
                                                                                                                                                                                                                                                                
 
 
 
Número 15.- Sesión Ordinaria celebrada por el Excel entísimo 

Ayuntamiento Pleno de Rota, en primera convocatoria  el día 
veintiuno de octubre del año dos mil nueve.  

 
 

SEÑORES ASISTENTES 
 

Presidente  
D. Lorenzo Sánchez Alonso 

 
Tenientes de Alcalde  

Dª Mª Eva Corrales Caballero 
D. Jesús Mª Corrales Hernández 

D. Antonio Alcedo González 
Dª Mª Carmen Laynez Bernal 
D. Antonio Peña Izquierdo 

Dª Montemayor Laynez de los Santos 
Dª María de los Ángeles Sánchez Moreno 

 
Concejales  

D. Juan Antonio Liaño Pazos 
Dª Auxiliadora Izquierdo Paredes 

D. José Luis Luna Rodríguez 
Dª Laura Castellano Sánchez 

D. Francisco José Martín-Bejarano Verano 
D. Manuel Laynez de los Santos 

Dª Encarnación Niño Rico 
D. Manuel Bravo Acuña 

D. Felipe Márquez Mateo 
D. Andrés Varela Rodríguez 

Dª Rosa Mª Gatón Ramos 
Dª Mª Dolores González Fuentes 

D. Manuel J. Helices Pacheco 
 

Interventor Acctal.  
D. Miguel Fuentes Rodríguez 

 
Secretario General  

D. Juan Carlos Utrera Camargo 
 

 
 
  En la Villa de Rota, siendo las nueve horas del d ía 
veintiuno de octubre del año dos mil nueve, en el S alón Capitular de 
esta Casa Consistorial, sito en c/ Cuna, se reúne e l Pleno de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, a fin de celebrar en pr imera citación 
Sesión Ordinaria, previamente convocada de forma re glamentaria. 
 
 Preside el Sr. Alcalde-Presidente, D. Lorenzo Sánc hez 
Alonso, y asisten los señores que anteriormente se han relacionado, 
incorporándose a la sesión a partir del  punto 2º, el Teniente de 
Alcalde, D. Jesús Mª Corrales Hernández. 
 
   Abierta la sesión, fueron dado a conocer los asu ntos que 
figuraban en el Orden del Día, previamente distribu ido. 
 
 



 
Pl091021 

2

PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTA DE LA SE SION CELEBRADA EL  
DIA 20 DE MAYO DE 2009.   

 
 
 
 Conocida el acta de la sesión celebrada por el 
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno el día 20 de mayo de 2009, número 8, 
se acuerda aprobarla, por unanimidad de los diecisi ete Concejales 
presentes (ocho del Grupo Municipal Roteños Unidos,  dos del Grupo 
Municipal Popular, seis del Grupo Municipal Sociali sta y uno del 
representante del Partido Izquierda Unida-Los Verde s), y que la misma 
se transcriba en el Libro de Actas correspondiente.  
 
 
 
PUNTO 2º.- COMUNICADOS OFICIALES.  
 
 
 
 No se da a conocer a los señores Concejales ningún  
comunicado oficial. 
 
 
 
PUNTO 3º.- DAR CUENTA DE LOS DECRETOS Y RESOLUCIONE S DE ALCALDÍA 

DICTADOS DESDE EL ÚLTIMO PLENO ORDINARIO.  
 
  
 
 Por el Sr. Secretario General se da cuenta al Excm o.  
Ayuntamiento Pleno de los Decretos y Resoluciones d ictados por la 
Alcaldía-Presidencia, durante el periodo comprendid o del 17 de agosto 
al 30 de septiembre de 2009, numerados del 6.081 al  7312, ambos 
inclusive, respectivamente. 
 
 
 
PUNTO 4º.- PROPUESTA DE LA TENIENTE DE ALCALDE DELE GADA DE 

PATRIMONIO, PARA LA DESAFECTACION DE SUBSUELO DE VI ARIO 
PUBLICO EN C/LORA DEL RIO.  

 
 
 
 Por el Sr. Secretario General se da lectura al Dic tamen de 
la Comisión Informativa General y Permanente, en la  sesión celebrada 
el día 16 de octubre de 2009, al punto 3º.1 y previ a declaración de 
urgencia, en la que se dictaminó favorablemente, po r unanimidad, es 
decir con el voto a favor del Presidente, de los  r epresentantes del 
Grupo Municipal Roteños Unidos, de los representant es del Grupo 
Municipal Popular, de los representantes del Grupo Municipal 
Socialista y del representante del Partido Izquierd a Unida-Los Verdes, 
la propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Patrimonio, para la 
desafectación de subsuelo de viario público en c/Lo ra del Río. 
 
 
 Seguidamente, se conoce el texto de la propuesta f ormulada 
por la Teniente de Alcalde Delegada de Patrimonio, Dª Montemayor 
Laynez de los Santos, que dice así: 
 
 “Que cumpliendo con la política social que sigue e ste 
equipo de gobierno sobre la creación de nuevas plaz as  de 
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aparcamiento, de la que estamos muy necesitados en nuestra localidad, 
el pasado día ocho de Julio de 2.008, este Ayuntami ento suscribió 
convenio urbanístico con la Entidad Mercantil “Cons trucciones Hermanos 
Agüero S.L.”, mediante el cual la citada empresa se  comprometía, entre 
otros, a la construcción de un sótano con  12 plaza s de garajes en el 
subsuelo de la calle Lora del Río,  anexo al subsue lo de la finca de 
su propiedad  situada en la calle San Francisco, es quina a la calle 
Lora del Río, donde pretende construir otras plazas  de garajes y  en 
el suelo un edificio de apartamentos,  para el que obtuvo la 
correspondiente licencia municipal de obras según a cuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno Local el pasado día 5 de Agost o de 2.008, siendo 
aprobado el proyecto de ejecución así como el estad o final de obras 
aportado, donde se hacia constar que el número de p lazas de garajes 
quedaba totalizado en 26 plazas, de las que las num eradas del 1 al 14 
serían privadas y las numeradas de la 15 a la 28 (1 2 plazas) deberían 
ser cedidas al Ayuntamiento conforme al convenio ci tado. 
 Que este Ayuntamiento es propietario de la siguien te 
finca: 
 
 “a).- Solar en término de Rota, con dos frentes, u no a la 
avenida de Sevilla y otro a la calle Huelva, hoy de nominada calle V 
Centenario, con una superficie de mil   ciento trei nta y cinco metros, 
sesenta y nueve decímetros cuadrados, y linda, fren te, la avenida de 
Sevilla, resto de finca de la que se segregó, finca  de don Manuel 
Almisas Albendiz y finca “Villa Casilda”; derecha, resto de la finca 
de que se segrega, finca de don José Enrique Almisa s Albendiz, otra de 
don Manuel Almisas Albendiz y finca de los heredero s de don Federico 
Rodríguez; izquierda, calle San Francisco de Paula,  finca “Villa 
Casilda”, finca de don Ricardo y don Vicente Almisa s Albendiz y finca 
de su misma procedencia; y fondo, resto de la finca  de la que se 
segregó, finca “Villa Casilda” y calle Huelva, hoy denominada V 
Centenario.” 
         
           Este solar es parte integrante del viari o público 
denominado “Calle Lora del Río”, la cual aparece in scrita en el 
Inventario General de Bienes de este Ayuntamiento, con el carácter de 
demanial, con la referencia 1.3.1.0161. 
 
 TITULO.- Escritura de cesión otorgada por Don Enri que 
Almisas Ramírez y su esposa Doña Mercedes Albéndiz Pérez, Don Ricardo, 
Don Vicente, Don José Enrique,  Don Manuel Almisas Albéndiz, otorgada 
ante el notario de Puerto de Santa María Don Antoni o Manuel Torres 
Domínguez, el día 31 de Mayo de 1.989  núm. 1.343 d e su protocolo y 
escritura de aceptación de cesión otorgada ante el Notario de Rota, 
Don Jesús Rodilla Rodilla, el día 6 de Octubre de d os mil nueve, al 
número 548 de su protocolo. 
 
 INSCRIPCION: En trámite de inscripción a favor de este 
Ayuntamiento, aparece como la finca registral nº 20 .779, inscrita al 
Libro 1.317, Libro 455, Folio 43. 
 
 Referencia Catastral: Carece de ella por tratarse de un 
viario público. 
 
 Que para llevar a cabo la construcción de estas pl azas de 
garajes, es necesario segregar de la finca anterior , la siguiente 
finca: 
 

“Parcela de terreno, procedente  del viario público  
denominado “Calle Lora del Río”, en el término de R ota, procedente de 
la finca registral número 20.779, con una superfici e de doscientos 
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setenta y seis metros con cincuenta y nueve decímet ros cuadrados, que 
presenta los siguientes linderos: Norte, con  finca  propiedad de 
“Hermanos Agüero S.L.”; Sur, con finca resto de don de la presente se 
segrega; Este,  la calle V Centenario y Oeste, la f inca resto de donde 
la presente se segrega.” 
          Esta parcela es parte integrante del viar io público 
denominado “Calle Lora del Río”, la cual aparece in scrita en el 
Inventario General de Bienes de este Ayuntamiento, con el carácter de 
demanial, con la referencia 1.3.1.0161. 
VALOR: Dado el carácter demanial de uso publico, se  valora en cero 
euros. 
Referencia Catastral: Carece de ella por tratarse d e  viario público. 
 Una vez realizada la correspondiente segregación, la finca 
matriz quedaría con la siguiente descripción: 
 
“a).- Solar en término de Rota, con dos frentes, un o a la avenida de 
Sevilla y otro a la calle Huelva, hoy denominada ca lle V Centenario, 
con una superficie de ochocientos cincuenta y nueve  metros, diez 
decímetros cuadrados, y linda, frente, la avenida d e Sevilla, resto de 
finca de la que se segregó, finca de don Manuel Alm isas Albendiz y 
finca “Villa Casilda”; derecha, resto de la finca d e que se segrega, 
finca de don José Enrique Almisas Albendiz, otra de  don Manuel Almisas 
Albéndiz, finca de los herederos de don Federico Ro dríguez; izquierda, 
finca de “Hermanos Agüero S.L.” que la separa de la  calle San 
Francisco de Paula, finca “Villa Casilda”, finca de  don Ricardo y don 
Vicente Almisas Albendiz, finca segregada de la pre sente para la 
construcción de garajes y finca de su misma procede ncia, propia de 
“Hermanos Agüero S.L.”; y fondo, resto de la finca de la que se 
segregó, finca “Villa Casilda” y calle Huelva, hoy denominada V 
Centenario.” 
 
           Este solar es parte integrante del viari o público 
denominado “Calle Lora del Río”, la cual aparece in scrita en el 
Inventario General de Bienes de este Ayuntamiento, con el carácter de 
demanial, con la referencia 1.3.1.0161. 
 Que al objeto de poder llevar a término el proyect o antes 
señalado, incluso la posible enajenación de estas p lazas de garajes, 
se hace necesario proceder a la desafectación del s ubsuelo de la 
misma, la cual  se describe como: 
 “Finca: Subsuelo de parcela de terreno, procedente  del  
viario público denominado “Calle Lora del Río”, en el término de Rota, 
procedente de la finca registral número 20.779, con  una superficie de 
doscientos setenta y seis metros con cincuenta y nu eve decímetros 
cuadrados, que presenta los siguientes linderos: No rte, con subsuelo 
de la finca propiedad de “Hermanos Agüero S.L.”; Su r, con subsuelo de 
la  finca resto de donde la presente se segrega; Es te, con subsuelo de 
la calle V Centenario y Oeste, con subsuelo de la f inca resto de donde 
la presente se segrega.” 
 
  IV.- Que siendo el subsuelo de la parcela con sup erficie 
de doscientos setenta y seis metros con cincuenta y  nueve decímetros 
cuadrados, sobre el que se pretende construir plaza s de aparcamiento 
para su posterior enajenación, cabe hacer las sigui entes 
consideraciones: 
 
 En primer lugar, conviene comprobar si el uso que se 
pretende dar al referido subsuelo no contraviene a lo dispuesto en el 
P.G.O.U. de Rota y es compatible con el uso del sue lo previsto en el 
citado Plan. 
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 En tal sentido se ha emitido informe con fecha 2 d e 
Octubre de 2.009 por el Arquitecto de la Oficina de  Gestión y 
Planeamiento Urbanístico, en el que, en relación co n la finca antes 
descrita, se viene a establecer lo siguiente: 
 
 “USOS SUBTERRÁNEOS BAJO LA CALLE LORA DEL RÍO, CON ACCESO 
DESDE EL SOLAR DE ESQUINA ENTRE ESTA CALLE, Y LAS C ALLES V CENTENARIO 
Y SAN FRANCISCO.- 
 INFORME: 
 A petición del Negociado de Patrimonio se informa sobre si 
es acorde con el planeamiento vigente la construcci ón de un 
aparcamiento en el subsuelo de una parte de la call e Lora del Río, y 
si dicha construcción es también compatible con el uso de viario al 
que el planeamiento destina el suelo de esa misma p arte de la calle 
Lora del Río. También se informa sobre si el referi do uso del subsuelo 
no contraviene lo dispuesto en el planeamiento vige nte. 
 Antecedentes.- 
 Según el acuerdo adoptado al punto 3º.3 por la Jun ta de 
Gobierno Local celebrada el día 5 de agosto de 2008 , este Excmo. 
Ayuntamiento suscribió un convenio con la empresa C onstrucciones 
Hermanos Agüero S.L. el día 8 de julio de 2008. Med iante dicho 
convenio la citada empresa construiría 12 plazas de  garaje para el 
Ayuntamiento en el sótano de la obra que iba a real izar para la 
construcción de 14 apartamentos y 27 plazas de gara je en el nº 6 de la 
calle San Francisco (esquina con calle V Centenario  y calle Lora del 
Río). Para la ejecución de dicha obra se permitía l a ocupación del 
subsuelo de una parte de la calle Lora del Río coli ndante con el 
referido solar nº 6 de la calle San Francisco. 
 Informe.- 
 Según consta en el Expediente Administrativo OP 96 6/07, la 
licencia de obras para la construcción de la edific ación referida en 
el apartado anterior obtuvo licencia de obras por a cuerdo de la Junta 
de Gobierno Local celebrada el día 5 de agosto de 2 008. Dicho acuerdo 
concede la licencia “conforme al informe técnico mu nicipal”. El 
informe del Sr. Arquitecto Municipal de fecha 16 de  julio de 2008 
reproducido en el traslado del acuerdo adoptado por  la Junta de 
Gobierno Local dice que el proyecto presentado reco ge “la ampliación 
del sótano ocupando el subsuelo de parte de la C/ L ora del Río. El 
sótano reformado tiene capacidad para 27 plazas de garaje, de las que 
12 pasarán al Ayuntamiento, en ejecución del conven io”. Y finalmente 
concluye que “por lo expuesto, se emite informe téc nico favorable al 
reformado de Proyecto Básico, suficiente para conce der licencia 
urbanística a la actuación solicitada”. 
 Conclusiones.- 
 Como hemos visto las obras a las que se refieren e ste 
informe cuentan con la pertinente licencia municipa l informada 
favorablemente por el Sr. Arquitecto Municipal hech o del que solo cabe 
concluir que la construcción de un aparcamiento en el subsuelo de una 
parte de la calle Lora del Río es acorde con el pla neamiento vigente y 
es compatible con el uso de viario al que éste dest ina el suelo. 
Igualmente de la concesión de la licencia solo cabe  concluir que 
destinar una parte del referido viario al uso de ap arcamiento 
subterráneo no contraviene lo dispuesto en el plane amiento vigente.” 
 Como se desprende del citado informe, es acorde a lo 
previsto en el Plan General de Ordenación Urbana de  Rota, destinar el 
subsuelo de la finca aquí descrita para la construc ción de plazas de 
garajes subterráneas. Ahora bien, siendo interés de l Ayuntamiento 
proceder a la posterior enajenación de esas futuras  plazas de 
aparcamiento, se hace necesario alterar la califica ción jurídica del 
subsuelo, manteniendo, no obstante,  el carácter de manial del suelo,  
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lo que exige la tramitación del correspondiente exp ediente de 
desafectación del mismo, manteniendo el carácter pú blico del suelo. 
 La normativa que regula el procedimiento de desafe ctación, 
se encuentra recogida tanto en la Ley 7/1.999, de 2 9 de septiembre, de 
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, como en el Decreto 
18/2.006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. 
 En concreto, el artículo 5 de la referida Ley, vie ne a 
establecer que corresponde a las entidades locales acordar la 
alteración de la calificación jurídica de sus biene s, previo 
expediente en el que se acredite su oportunidad o n ecesidad de 
conformidad con la legislación vigente. 
 En términos similares se pronuncia el Reglamento a ntes 
citado, en su artículo 9, precepto éste que, en su apartado primero, 
viene a señalar lo siguiente: 
 “Corresponderá al Pleno de la Entidad acordar la 
alteración de la calificación jurídica de sus biene s, previo 
expediente en el que se motive su oportunidad o nec esidad (...).” 
 En el presente caso, son patentes las razones de 
oportunidad o necesidad, ya que se pretende atender  a la creciente 
demanda ciudadana de poder disponer de plazas de ap arcamiento, sin que 
ello produzca menoscabo alguno en el libre uso públ ico del suelo, bajo 
el que se pretende construir.  
 En cuanto a la legalidad, la misma ha de entenders e desde 
el punto de vista de la causa y fines que se persig uen con la 
desafectación, todos ellos tendentes a procurar el interés general de 
la ciudadanía, no suponiendo el acuerdo de desafect ación una 
modificación del Plan. 
 Por otro lado, el antes citado artículo 9.1 del Re glamento 
de Bienes de las Entidades Locales, continúa señala ndo en la letra b), 
que el expediente deberá ser resuelto, previa infor mación pública, 
durante un mes, por acuerdo del Pleno de la Entidad  Local, con el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal d e personas 
miembros, en el caso de bienes demaniales y comunal es.  
 Dicho con otras palabras, el Excmo. Ayuntamiento P leno 
deberá aprobar la alteración de la calificación jur ídica del subsuelo 
de la finca de bien demanial a bien patrimonial, po r acuerdo 
provisional, con el quórum de la mayoría absoluta d el número legal de 
miembros de la Corporación, debiendo someterse el p rocedimiento a 
información pública por plazo de un mes en el tabló n de anuncios del 
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la provinci a. Si transcurrido 
el citado plazo, no se hubiese formulado alegación alguna, el acuerdo 
de aprobación provisional, devendrá en definitivo, no siendo necesario 
volverlo a someter a aprobación plenaria, circunsta ncia que habrá de 
hacerse constar en el acuerdo. 
 Por último, ha de tenerse en cuenta lo dispuesto e n el 
artículo 9.4 del tan repetido Reglamento de Bienes en el que se viene 
a establecer lo siguiente: 

“La incorporación como bienes patrimoniales de bien es 
desafectados del uso  o servicio público, incluso c uando procedan de 
deslinde de dominio público, no se entenderá efectu ada hasta la 
recepción formal por el Pleno de la Entidad Local. En cuanto ésta no 
tenga lugar, seguirán teniendo el carácter de domin io público.” 
 Una vez desafectado el subsuelo de la finca, el mi smo 
pasará a ser bien de carácter patrimonial, debiendo  ser inscrito como 
tal tanto en el Registro de la Propiedad, como en e l Inventario 
General de Bienes de este Ayuntamiento, quedando el  suelo con el 
carácter de demanial. 
 En base a lo expuesto, propone al Excmo. Ayuntamie nto 
Pleno lo siguiente: 
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 Primero: Segregar de la finca registral nº 20.779,  la 
siguiente parcela: 
 “Parcela de terreno, procedente  del viario públic o 
denominado “Calle Lora del Río”, en el término de R ota, procedente de 
la finca registral número 20.779, con una superfici e de doscientos 
setenta y seis metros con cincuenta y nueve decímet ros cuadrados, que 
presenta los siguientes linderos: Norte, con  finca  propiedad de 
“Hermanos Agüero S.L.”; Sur, con finca resto de don de la presente se 
segrega; Este,  la calle V Centenario y Oeste, la f inca resto de donde 
la presente se segrega.” 
 Una vez realizada la correspondiente segregación, la finca 
matriz quedaría con la siguiente descripción: 
 
“a).- Solar en término de Rota, con dos frentes, un o a la avenida de 
Sevilla y otro a la calle Huelva, hoy denominada ca lle V Centenario, 
con una superficie de ochocientos cincuenta y nueve  metros, diez 
decímetros cuadrados, y linda, frente, la avenida d e Sevilla, resto de 
finca de la que se segregó, finca de don Manuel Alm isas Albendiz y 
finca “Villa Casilda”; derecha, resto de la finca d e que se segrega, 
finca de don José Enrique Almisas Albendiz, otra de  don Manuel Almisas 
Albéndiz, finca de los herederos de don Federico Ro dríguez; izquierda, 
finca de “Hermanos Agüero S.L.” que la separa de la  calle San 
Francisco de Paula, finca “Villa Casilda”, finca de  don Ricardo y don 
Vicente Almisas Albendiz, finca segregada de la pre sente para la 
construcción de garajes y finca de su misma procede ncia, propia de 
“Hermanos Agüero S.L.”; y fondo, resto de la finca de la que se 
segregó, finca “Villa Casilda” y calle Huelva, hoy denominada V 
Centenario.” 
 Segundo: Acordar provisionalmente la alteración de  la 
calificación jurídica del subsuelo de la finca segr egada, 
desafectándolo del dominio público, quedando califi cado como bien 
patrimonial, de la finca que a continuación se indi ca: 
 “Finca: Subsuelo de parcela de terreno, procedente  del  
viario público denominado “Calle Lora del Río”, en el término de Rota, 
procedente de la finca registral número 20.779, con  una superficie de 
doscientos setenta y seis metros con cincuenta y nu eve decímetros 
cuadrados, que presenta los siguientes linderos: No rte, con subsuelo 
de la finca propiedad de “Hermanos Agüero S.L.”; Su r, con subsuelo de 
la  finca resto de donde la presente se segrega; Es te, con subsuelo de 
la calle V Centenario y Oeste, con subsuelo de la f inca resto de donde 
la presente se segrega.” 
 Tercero: Someter el procedimiento a información pú blica 
por plazo de un mes en el tablón de anuncios del Ay untamiento y 
Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan fo rmularse las 
alegaciones que se estimen convenientes, transcurri do el cual sin 
presentarse alegación alguna, el acuerdo provisiona l devendrá en 
definitivo,  debiendo aprobarse por el Excmo. Ayunt amiento Pleno la 
recepción formal del citado bien como patrimonial.  
 Cuarto: Que se de traslado del acuerdo que se adop te al 
Negociado de Patrimonio para que proceda a inscribi r tanto en el 
Inventario General de Bienes de este Ayuntamiento c omo en el Registro 
de la Propiedad de Rota, la nueva finca segregada, procedente de la 
registral nº 20.779, manteniendo el suelo el caráct er demanial y el 
subsuelo con el carácter de patrimonial, sobre el q ue se construirá 
las plazas de aparcamientos anteriormente citadas p ara su posterior 
enajenación. Asimismo, deberá hacerse constar tanto  en el Inventario 
General de Bienes de este Ayuntamiento, como en el Registro de la 
Propiedad de Rota, la descripción de la finca resto  o matriz, una vez 
realizada la segregación, que se mantiene con la na turaleza de 
demanial. 
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 Quinto: Facultar al  Sr. Alcalde-Presidente y/o al  
Concejal Delegado de Patrimonio que suscribe para l a firma de cuantos 
documentos,  tanto públicos como privados, sean nec esarios para llevar 
a término el presente acuerdo.” 
 
 
 Igualmente, consta en el expediente informe emitid o por el 
Negociado de Patrimonio, de fecha 15 de octubre. 
 
 
 Interviene la Delegada proponente manifestando que  como 
continuación del acuerdo adoptado el pasado 30 de s eptiembre, al punto 
3º, sobre la cesión gratuita de los terrenos de la calle Lora del Río, 
y para concluir el expediente, procede ahora la seg regación y 
desafectación de 276 m2 que conforman parte de los aparcamientos que 
existen en la obra de construcciones Hermanos Agüer o, de 14 
apartamentos con 27 plazas de garaje, de las cuales  12 serían para el 
Ayuntamiento, para que esas plazas se puedan regist rar como propiedad 
patrimonial del Ayuntamiento y, a su vez, se puedan  vender. 
 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de lo s 
dieciocho Concejales presentes (nueve del Grupo Mun icipal del Partido 
Roteños Unidos, dos del Grupo Municipal del Partido  Popular, seis del 
Grupo Municipal del Partido Socialista y uno del re presentante del 
Partido Izquierda Unida-Los Verdes), acuerda estima r la propuesta 
formulada por la Teniente de Alcalde Delegada de Pa trimonio y, por 
tanto: 
 
PRIMERO:-  Segregar de la finca registral nº 20.779 , la siguiente 
parcela: 
 
 “Parcela de terreno, procedente  del viario públic o 
denominado “Calle Lora del Río”, en el término de R ota, procedente de 
la finca registral número 20.779, con una superfici e de doscientos 
setenta y seis metros con cincuenta y nueve decímet ros cuadrados, que 
presenta los siguientes linderos: Norte, con  finca  propiedad de 
“Hermanos Agüero S.L.”; Sur, con finca resto de don de la presente se 
segrega; Este,  la calle V Centenario y Oeste, la f inca resto de donde 
la presente se segrega.” 
 Una vez realizada la correspondiente segregación, la finca 
matriz quedaría con la siguiente descripción: 
 
“a).- Solar en término de Rota, con dos frentes, un o a la avenida de 
Sevilla y otro a la calle Huelva, hoy denominada ca lle V Centenario, 
con una superficie de ochocientos cincuenta y nueve  metros, diez 
decímetros cuadrados, y linda, frente, la avenida d e Sevilla, resto de 
finca de la que se segregó, finca de don Manuel Alm isas Albendiz y 
finca “Villa Casilda”; derecha, resto de la finca d e que se segrega, 
finca de don José Enrique Almisas Albendiz, otra de  don Manuel Almisas 
Albéndiz, finca de los herederos de don Federico Ro dríguez; izquierda, 
finca de “Hermanos Agüero S.L.” que la separa de la  calle San 
Francisco de Paula, finca “Villa Casilda”, finca de  don Ricardo y don 
Vicente Almisas Albendiz, finca segregada de la pre sente para la 
construcción de garajes y finca de su misma procede ncia, propia de 
“Hermanos Agüero S.L.”; y fondo, resto de la finca de la que se 
segregó, finca “Villa Casilda” y calle Huelva, hoy denominada V 
Centenario.” 
 
SEGUNDO:- Acordar provisionalmente la alteración de  la calificación 
jurídica del subsuelo de la finca segregada, desafe ctándolo del 
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dominio público, quedando calificado como bien patr imonial, de la 
finca que a continuación se indica: 
 
 “Finca: Subsuelo de parcela de terreno, procedente  del  
viario público denominado “Calle Lora del Río”, en el término de Rota, 
procedente de la finca registral número 20.779, con  una superficie de 
doscientos setenta y seis metros con cincuenta y nu eve decímetros 
cuadrados, que presenta los siguientes linderos: No rte, con subsuelo 
de la finca propiedad de “Hermanos Agüero S.L.”; Su r, con subsuelo de 
la  finca resto de donde la presente se segrega; Es te, con subsuelo de 
la calle V Centenario y Oeste, con subsuelo de la f inca resto de donde 
la presente se segrega.” 
 
TERCERO:- Someter el procedimiento a información pú blica por plazo 
de un mes en el tablón de anuncios del Ayuntamiento  y Boletín Oficial 
de la Provincia, para que puedan formularse las ale gaciones que se 
estimen convenientes, transcurrido el cual sin pres entarse alegación 
alguna, el acuerdo provisional devendrá en definiti vo,  debiendo 
aprobarse por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la recep ción formal del 
citado bien como patrimonial.  
 
CUARTO:- Que se de traslado del acuerdo que se adop te al Negociado 
de Patrimonio para que proceda a inscribir tanto en  el Inventario 
General de Bienes de este Ayuntamiento como en el R egistro de la 
Propiedad de Rota, la nueva finca segregada, proced ente de la 
registral nº 20.779, manteniendo el suelo el caráct er demanial y el 
subsuelo con el carácter de patrimonial, sobre el q ue se construirá 
las plazas de aparcamientos anteriormente citadas p ara su posterior 
enajenación. Asimismo, deberá hacerse constar tanto  en el Inventario 
General de Bienes de este Ayuntamiento, como en el Registro de la 
Propiedad de Rota, la descripción de la finca resto  o matriz, una vez 
realizada la segregación, que se mantiene con la na turaleza de 
demanial. 
 
QUINTO:- Facultar al  Sr. Alcalde-Presidente y/o al  Concejal 
Delegado de Patrimonio que suscribe para la firma d e cuantos 
documentos,  tanto públicos como privados, sean nec esarios para llevar 
a término el presente acuerdo. 
 
 
 
PUNTO 5º.- MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO P OPULAR, PARA LA 

SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE Y EL AEROPUERTO 
DE JEREZ, PARA PROMOCIONAR EL DESTINO TURÍSTICO DE LA 
PROVINCIA DE CADIZ.  

 
 
 
 Por el Sr. Secretario General se da lectura al Dic tamen de 
la Comisión Informativa General y Permanente, en la  sesión celebrada 
el día 16 de octubre de 2009, al punto 3º.2 y previ a declaración de 
urgencia, en la que se dictaminó favorablemente, po r mayoría, es decir 
con el voto a favor del Sr. Presidente, de los  rep resentantes del 
Grupo Municipal Roteños Unidos y de los representan tes del Grupo 
Municipal Popular, y la abstención, de los represen tantes del Grupo 
Municipal Socialista y del representante del Partid o Izquierda Unida-
Los Verdes, la moción del Grupo Municipal del Parti do Popular, para la 
suscripción de Convenio de Colaboración entre la Co nsejería de 
Turismo, Comercio y Deporte y el Aeropuerto de Jere z, para promocionar 
el destino turístico de la provincia de Cádiz. 
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 Seguidamente, se conoce el texto de la moción pres entada 
por la portavoz del Grupo Municipal del Partido Pop ular, Dª Mª Eva 
Corrales Caballero, cuyo tenor literal es el siguie nte: 
 
 “El aeropuerto de Jerez está atravesando por una s ituación 
preocupante de forma que en el último año y medio s e han perdido de 
forma sistemática pasajeros, rutas y aerolíneas que  han dejado de 
operar en la provincia. 
 Prácticamente han desaparecido los enlaces 
internacionales, mientras que tras la marcha de Spa nair tan sólo opera 
desde Jerez Iberia. 
 Si en 2008 el aeropuerto de Jerez cerró el año con  un 20% 
menos en el tráfico de pasajeros respecto al año an terior, en lo que 
llevamos de 2009 se calcula ya una caída del 25% re specto a los mismos 
meses del 2009. Las estadísticas de vuelo desde el aeropuerto de Jerez 
se sitúan en los mismos niveles que hace cinco años . 
 El aeropuerto de Jerez, único existente en la prov incia de 
Cádiz, debería constituir uno de los ejes vertebrad ores del desarrollo 
turístico de la provincia de Cádiz. Sin embargo, y a pesar de las 
obras de ampliación de las instalaciones del mismo que se vienen 
ejecutando desde el 2005, sigue sin haber una plani ficación acorde a 
este planteamiento. 
 El Plan Director del Aeropuerto de Jerez puesto en  marcha 
para adaptar el aeropuerto a las perspectivas de cr ecimiento de 
tráfico de pasajero y con el objetivo de duplicar e l tráfico actual, 
se está enfrentando a una situación totalmente cont radictoria como es 
la pérdida constante del número de viajeros así com o su peso en vuelos 
nacionales e internacionales. 
 Esta situación, además de por la actual situación de 
crisis económica, se debe abordar desde un planteam iento global y 
afrontar las importantes carencias y deficiencias q ue impiden el 
correcto desarrollo del aeropuerto jerezano, que de be contar con el 
apoyo decisivo de la Junta de Andalucía, toda vez q ue no es la primera 
vez que se firman acuerdos por parte de la Consejer ía de Turismo con 
líneas aéreas, para la promoción turística de deter minados destinos y 
ciudades. 
 Es necesario hacer un aeropuerto operativo, pero p ara ello 
hacen falta actuaciones integrales que, en primer l ugar, deben pasar 
por mejorar y asegurar las comunicaciones  y redes de transporte 
directas que conecten el aeropuerto de Jerez con to dos los puntos de 
interés de nuestra provincia. La incomprensible fal ta de conectividad 
con el resto de la provincia le resta operatividad tanto a nivel 
turístico como de negocios más allá de la situación  de crisis actual 
y, de no corregirla, seguirá haciéndolo en un futur o. 
 Hay que integrar la oferta aérea en los distintos paquetes 
turísticos existentes en la provincia, a la vez que  conectar los 
tráficos aéreos del aeropuerto con las redes de tra nsporte 
metropolitano como por el obligado desarrollo de la s infraestructuras 
en la provincia. 
 Como tampoco se debe pasar por alto un necesario i mpulso 
de la vertiente de transporte de negocio que ahora mismo es casi 
inexistente en el aeropuerto jerezano. 
 Por todo lo expuesto anteriormente el Grupo Munici pal 
Popular presenta la siguiente propuesta: 
 El Ayuntamiento de Rota insta al Consejo de Gobier no de al 
Junta de Andalucía a: 
 1.- Firmar un convenio de colaboración entre la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte y el aero puerto de Jerez 
para promocionar el destino turístico de la provinc ia de Cádiz con el 
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objetivo de atraer y mantener las líneas aéreas que  operan en el 
aeropuerto de Jerez. 
 2.- Realizar actuaciones encaminadas a la rebaja d e las 
tasas aéreas del aeropuerto de Jerez.” 
 
 
 Inicia el debate la Concejal Dª Auxiliadora Izquie rdo, en 
representación del Grupo Municipal del Partido Popu lar, exponiendo que 
el único aeropuerto que existe en la provincia de C ádiz es el de Jerez 
de la Frontera, siendo el tercero en importancia en  la Comunidad 
Andaluza, después de Sevilla y Málaga, que en el añ o 2007 alcanzó su 
mayor cifra de pasajeros, por un total de 1.600.637 , suponiendo un 
266% más que en los años anteriores, sin embargo du rante los primeros 
meses del presente año 2009, ha sufrido una caída d e viajeros de 
857.308 pasajeros, según AENA, la Agencia Española de Navegación 
Aérea, siendo la terminal de Málaga la que más pasa jeros registró 
durante ese período y que aún así perdió un 10,5 de  pasajeros, seguida 
de Sevilla, que también perdió un 10,7 y Jerez que perdió casi un 25% 
de los pasajeros, respecto al año anterior 2008, si  bien indica que la 
voz de alarma ha saltado cuando Spanair ha anunciad o recientemente que 
se retira del aeropuerto de Jerez, cancelando la ru ta de Madrid y 
Barcelona, lo que supone un 18% del descenso de esa s rutas. 
 
 Manifiesta la Delegada que estos son algunos númer os 
importantes que han de tenerse en cuenta a la hora de tratar con 
especial atención el aeropuerto de Jerez, siendo la  intención del 
Partido Popular instar a la Junta de Andalucía y, c oncretamente a la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, a que ll egue a algunos 
acuerdos con el aeropuerto de Jerez, por un lado pa ra promocionar el 
destino turístico de la provincia y de la Bahía de Cádiz y, en segundo 
lugar, a realizar diferentes convenios con las dife rentes compañías 
aéreas para que su implantación en el aeropuerto de  Jerez sea más 
fácil y así poder ofrecer un mayor servicio de líne as y de viaje a 
toda la provincia. 
 
 
 El Portavoz de Izquierda Unida, Sr. Helices, expon e que la 
propuesta es interesante, porque es necesario darle  un impulso al 
aeropuerto de la provincia, ubicado en el municipio  de Jerez, siendo 
el tercero en volumen de vuelos y de pasajeros dent ro de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, pero aún así entienden que hay q ue hacer una 
reflexión, en el sentido que habría que preguntarse  cuales son las 
causas que vienen provocando el continuo goteo de c ierres de 
aerolíneas en el aeropuerto de Jerez, si es la situ ación de obras y de 
reforma que se está llevando a cabo en ese aeropuer to, si es la 
insuficiencia en cuanto a lo que es equipamiento y el volumen de 
pasajeros que llegan, si son las incomodidades de r ecursos propios 
para ofrecer un aeropuerto de primera línea o pudie ra ser que el 
destino de la provincia de Cádiz aún no sea lo sufi cientemente 
atractivo o competitivo a la hora de garantizar que  haya un aeropuerto 
con un trasiego de usuarios más que suficiente y qu e haya un conjunto 
de aerolíneas que se establezcan en el aeropuerto. 
 
 Expone también que a simple vista se puede comprob ar que 
las reformas que se están llevando a cabo por parte  del Gobierno 
Autonómico se están llevando a cabo son molestas, p ero también que con 
esa ampliación se pueda crear un aeropuerto de prim era categoría, los 
usuarios no llegan y por tanto para que un aeropuer to sea de primera, 
si la oferta turística global del conjunto de la pr ovincia no es 
altamente competitiva, se deduce que hay que mejora r la 
infraestructura turística provincial, ya que concre tamente las 
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comunicaciones son un aspecto deficitario, porque e l AVE llega tarde a 
Jerez-Cádiz, Jerez debe de comunicarse con la capit al, la Bahía de 
Cádiz y la Comarca Noroeste, con el campo de Jerez y la sierra, 
también llega tarde el desdoble de la carretera hac ia la comarca 
Noroeste, al ser la última arteria que se duplica e n ese entorno 
alrededor del aeropuerto de Jerez, como tampoco es excelente todo el 
conjunto de la oferta turística, por lo tanto todav ía la bahía de 
Cádiz, Jerez, la Comarca Noroeste y la provincia no  es altamente 
competitiva por todos esos déficits, comunicaciones , AVE, desdoble de 
las arterias que comunican con Costa Ballena, inclu so el déficit en 
toda la comarca, como es el turismo verde, el turis mo rural, el 
turismo medioambiental, el turismo de congreso, el turismo por el Río 
Guadalquivir, aún no está suficientemente explotado  ni se le está 
sacando el rendimiento a los recursos naturales que  tiene la comarca. 
 
 Concluye el Sr. Helices que, como hace falta una o ferta 
turística más diversificada, la apuesta tiene que s er doble, 
entendiéndose interesante la propuesta del Partido,  porque se ha de 
dar un impulso al aeropuerto, que significa puerta de entrada de 
visitantes nacionales y extranjeros a la provincia,  opinando que 
también hay que hacer la tarea en cuanto a que hay que pasar de la 
calidad turística al objeto de excelencia turística  en cuanto a 
equipamiento, infraestructuras, recursos más que su ficientes, para 
hacer más atractivo este punto de la geografía de A ndalucía y que, por 
tanto, al aeropuerto de Jerez llegue aluviones de v isitantes y de 
turistas, tanto nacionales o extranjeros. 
 
 Para concluir quiere hacer alusión el Portavoz de 
Izquierda Unida a la alegación que han presentado a l Plan de 
Ordenación del Territorio de la Comarca Noroeste, s obre el suelo que 
está en Torrebreva, frente a Costa Ballena, habiend o propuesto que, 
antes que un parque tecnológico que lleva décadas s i despegar, se 
ubique un atractivo turístico del sector servicio c omplementario, como 
es un parque temático, que sea el referente que con vierta en el 
verdadero imán y locomotor turístico, no solo de la  comarca Noroeste, 
sino de todo lo que es la Costa de la Luz, abarcand o la costa 
portuguesa y toda la costa gaditana hasta Algeciras , al entender que 
hace falta un equipamiento turístico de primera mag nitud y que muy 
bien podría estar ubicado en las Lomas del Infante,  porque incluso 
cortaría con la estacionalidad, ya que existen parq ues temáticos que 
están abierto 6 y 7 meses al año, y podría converti rse en el atractivo 
que haga de la comarca y la provincia un referente,  por lo que el 
objetivo de la propuesta del Partido Popular les pa rece interesante y 
va votar a favor. 
 
 
 A continuación, toma la palabra Dª Encarnación Niñ o, 
Portavoz del Grupo Socialista, considerando que es una moción 
interesante en el sentido que efectivamente han de defender, fomentar, 
promocionar y desarrollar todo lo que suponga el in cremento de 
economía relacionada con el sector turístico en la provincia y en la 
comarca, como es el caso, estando de acuerdo en el fondo de la Moción, 
sin embargo, analizándola detenidamente quiere hace r algunas 
consideraciones, en el sentido que opina que hay da tos que son 
extemporáneos, quizás porque la moción está hecha a ntes que se hayan 
firmado recientemente determinados acuerdos con com pañías como es 
Airberlin, por lo que quiere concretar alguna consi deración con 
respecto al contenido. En primer lugar, respecto de  lo manifestado por 
la representante del Partido Popular, con referenci a a las inversiones 
que se están desarrollando sobre infraestructuras e n el aeropuerto de 
Jerez, que vienen a facilitar su uso y su disfrute,  no solo por las 
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personas que viven en la comarca, sino por todos aq uellos que la 
vienen a visitar. 
 
 En ese sentido, opina Dª Encarnación Niño que hay que 
diferenciar las inversiones que se han hecho a nive l dentro del 
aeropuerto, con aquellas otras que se realizan tamb ién pero que son 
fundamentales en el sentido de conexiones, que ha c onseguido que desde 
Rota se pueda llegar al aeropuerto en prácticamente  20 o 25 minutos, 
con lo cual, también se facilita que vengan inverso res turísticos a 
nuestra zona y que puedan encontrar las mejores con diciones de 
transporte y de comunicaciones y para los usuarios de la provincia, 
con acuerdos relacionados con los autobuses también  del Consorcio de 
la Bahía de Cádiz, lo que posibilita que cualquier persona que no 
tenga un vehículo propio, pueda utilizar un servici o público para 
llegar al aeropuerto. 
 
 Informa también que las inversiones que se han rea lizado 
en el aeropuerto, van a rebasar los 100 millones de  euros, las cuales 
estarán prácticamente hasta finales del 2011 y que ,  en este caso, se 
van a invertir durante el próximo año, entorno a lo s 52 millones de 
euros, para completar la ampliación y la mejora de las instalaciones 
del aeropuerto, estando ya en ejecución la primera fase del edificio 
de la terminal y la urbanización de una segunda fas e que tendrá un 
montante de 9,4 millones de euros dentro de esa inv ersión a la que ha 
hecho referencia.  
 
 Por otro lado, indica que también se ha de hablar de la 
gestión de la red eléctrica, del control de mando, que son actuaciones 
que se están desarrollando, y otras dos que se está n proyectando, en 
concreto la construcción de un aparcamiento de tres  plantas que 
contará con un total de 1.500 plazas, por un total de 10,5 millones de 
euros y la adecuación de la pista que se realizará entre los años 2009 
y 2010, con un presupuesto de 1,2 millones de euros .  
 
 Del mismo modo, expone que habría que resaltar e i nformar 
a los ciudadanos que efectivamente también está ya terminado el 
proyecto de lo que será el apeadero del AVE, que te ndrá un apeadero en 
la propia línea del aeropuerto y que está presupues tado en 43 millones 
de euros, aunque todos los esfuerzos que se hagan e n temas de 
inversión nunca serán suficientes, porque en el sec tor turístico hay 
que ser muy competitivo y todo lo que sea incidir y  promover, como 
plantea la moción, será apoyada también por el Grup o Municipal 
Socialista. 
 
 Manifiesta la Sra.  Niño que también quiere su Gru po 
insistir en que desde el Patronato Provincial de Tu rismo de Cádiz se 
realiza una labor de desarrollo turístico promocion al con los 
Ayuntamientos, participando concretamente el Ayunta miento de Rota en 
sus promociones, en las que también se incluye la p romoción del propio 
aeropuerto de Jerez, para el desarrollo en general,  turístico y 
económico de la provincia. 
 
 En cuanto a la Moción, señala que hay un dato a su  parecer 
erróneo, en el sentido de cómo está formulado, pues to que en el 
segundo punto piden que se realicen las actuaciones  para rebajar las 
tasas aéreas en el aeropuerto de Jerez y consideran do que la moción va 
dirigida a la Junta de Andalucía, debe explicar que  la fijación de las 
tasas corresponde a AENA y que, por tanto, no es co mpetencia de los 
organismos de la Junta de Andalucía poder hacer esa  formulación de 
unas nuevas tasas, que además son tasas únicas para  todos los 
aeropuertos españoles, por lo tanto habría que hace r una modificación 
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general, no solo para el aeropuerto de Jerez, sino para todos los 
aeropuertos del país y la solicitud habría que diri girla a Aeropuertos 
Españoles, dependiente del Ministerio de Fomento de l Gobierno Español. 
 
 Insiste la Portavoz Socialista en lo que es el arg umento 
principal de los motivos de la Moción, que es la de saparición de 
vuelos, que es donde a su juicio hay una falta de i nformación desde 
que la moción se ha realizado, porque si efectivame nte se han 
suprimido vuelos de Spanair, hay que tener en cuent a que también se 
han puesto en marcha, en los últimos meses, vuelos con la compañía 
Ryanair y también con AirBerlin que ha comenzado co n 4 nuevos vuelos 
directos concretamente con ciudades alemanas y ciud ades austriacas, 
significando que se está trabajando en la buena lín ea que la Moción 
pretende, puesto que se ha conseguido una buena par te importante de 
ampliación de vuelos. 
 
 Por otro lado, quiere ofrecer Dª Encarnación Niño algunos 
datos de la situación actual de los vuelos que oper an desde Jerez, 
indicando que, actualmente, las compañías que opera n desde el 
aeropuerto más cercano a Rota, además de Iberia, Ry anair,  Vuelyn, Air 
Europa, British Airways, American Air, Air Berlin, siendo los destinos 
que están conectados con Jerez, los de Barcelona, M adrid, Palma de 
Mallorca, Málaga, Bilbao, Almería, Oviedo, Londres,  Frankfurt, 
Hanover, Luxemburgo,  Munich, Estuttgart y también Berlin, Viena, 
Helsinki, Hamburgo, Bruselas, Luxemburgo y Zurich, previéndose un 
número de movimientos de aeronaves, en el período d el 25 de octubre de 
2009 hasta el 27 de marzo del 2010, de 4230 vuelos.  
 
 Añade que hay también una noticia del Diario de Cá diz, de 
16 de octubre pasado, en el que se habla del descen so de pasajeros en 
los aeropuertos andaluces, referido por la portavoz  del Partido 
Popular, que está entorno al 18%, si bien durante e l último período ha 
sido el aeropuerto de Jerez el que ha tenido menor descenso, 
concretamente de un 10%, destacándose por tanto que  dentro de lo que 
es una dinámica de crisis económica, hay que consid erar que las 
actuaciones que se vienen desarrollando, no solo po r parte de las 
Administraciones, sino de los propios empresarios, para que cada vez 
se vaya mejorando, que cada vez haya mas vuelos y q ue las conexiones 
sean precisamente con aquellos destinos que a Rota,  como destino 
turístico, le interesa en un sentido u otro, bien s ea turismo de golf, 
turismo de salud, o de congreso, que es donde quizá s se sea menos 
competitivo, por no tener ningún recurso de Palacio  de Congreso, 
aunque si se podría trabajar con las ciudades del e ntorno, como Cádiz 
o Jerez. 
 En definitiva, insiste en que la moción tiene un f ondo con 
el que todos deben de estar de acuerdo, porque trat a de la necesidad 
de mejorar en el ámbito del desarrollo económico tu rístico y en el 
ámbito de las comunicaciones, queriendo también rec alcar que el punto 
nº 2 habría de modificarse o enumerarlo de alguna f orma, porque 
estaría mal encauzado si se envía al Consejo de Gob ierno, ya que la 
competencia para las tasas es el Ayuntamiento de Je rez. 
 
 Finalmente quiere resaltar la importancia que tien e para 
la provincia, para la Comunidad Autónoma y para el Ayuntamiento y el 
pueblo de Rota, el hecho de que haya gobiernos y em presarios que estén 
tan comprometidos con lo que es el turismo de calid ad y además 
diversificado, mostrando su interés de apoyar la mo ción, pero 
resaltando el hecho de que habría que analizar de q ué forma concretar 
el punto nº 2, que estaría mal formulado y, en gene ral, haciendo 
constar que hay que seguir trabajando, pero también  que se viene 
desarrollando un trabajo importante, por parte de t oda la comunidad y 
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de todos los sectores en buena línea, en el sentido  que hay noticias 
optimistas en estas épocas de vacas flacas.  
 
 
 Interviene seguidamente el Portavoz del Grupo Muni cipal de 
Roteños Unidos, agradeciendo al Partido Popular la iniciativa de traer 
a Pleno un asunto como es el aeropuerto de Jerez, q ue desde a su 
humilde entender es de primerísima importancia para  la economía local 
y para la economía provincial.  
 
 Refiere que su Grupo no va a dejar de reconocer la  
inversión tan importante que se viene realizando en  el aeropuerto de 
Jerez y que al final del año 2012 podría convertir el aeropuerto en 
uno de los mejores de Europa, aunque también opina que la realidad no 
coincide totalmente con lo que aquí se ha venido a manifestar, porque 
si se hace un análisis del desarrollo del aeropuert o de Jerez, todas 
las indicaciones parece ser que son buenas, pero si  se entiende que la 
industria turística es uno de los grandes elementos  de la economía, se 
demuestra que algo no funciona, ni se corresponde c on la realidad, 
porque si bien es cierto que el aeropuerto había ll egado en 10 años a 
un crecimiento del 266% y lo convirtió en uno de lo s aeropuertos 
medianos más importantes de Europa, no es menos cie rto que actualmente 
se ha perdido el 20% del transporte aéreo, para una  provincia que 
depende tanto y de una manera tan importante de la industria 
turística. 
 
 Asimismo, expone que mucha gente se preguntará com o se 
llega al aeropuerto o como se va desde el aeropuert o a la Ballena, 
comprobando que hay una serie de realidades que no se corresponden con 
la importancia económica desde el punto de vista tu rístico, y si la 
puerta de entrada de la industria turística es prec isamente el 
aeropuerto y no está con todas las comodidades e in fraestructuras, 
difícilmente el aeropuerto se corresponde con la re alidad, denotando 
que se hace un esfuerzo, pero también una extraordi naria 
descoordinación provincial y también que, a nivel d e las instituciones 
como pueden ser la Junta de Andalucía y el propio M inisterio de 
Fomento, la descoordinación es aún mas mayúscula. 
 
 Continúa en su exposición, manifestando que analiz ando la 
situación turística de la provincia, se comprueba q ue se ha perdido 
fuelle turístico en poblaciones tan importantes com o Jerez o Chiclana 
de la Frontera y si en el 2012 el AVE tiene que lle gar a Cádiz, aún no 
se han sentado a hablar de si va a haber parada en el aeropuerto, en 
Jerez, en el Puerto de Santa María, no teniendo cla ridad sobre el 
asunto, porque no hay coordinación, evidenciándose con la propuesta 
del Partido Popular, que cuando ha habido épocas de  bonanzas no se ha 
trabajado adecuadamente desde las instituciones pro vinciales, ni se ha 
planificado adecuadamente, ni se ha planteado un pr ograma, ni un 
trabajo que llegue a conclusiones como la del aerop uerto de Málaga o 
el aeropuerto de Sevilla y aunque es cierto que ha habido una 
reducción en el trasiego turístico de Andalucía, co mo en toda España, 
hay que considerar que Cádiz es la segunda provinci a en crecimiento 
turístico de Andalucía después de Málaga, pero Mála ga ha caído un 5% y 
Sevilla un 2,5%, debiendo preguntar qué no se ha he cho, qué no se ha 
planificado, porque aunque se están haciendo obras en el aeropuerto, 
se ha mejorado la infraestructura de carretera, tam bién es cierto que 
para llegar a Rota sigue siendo una odisea, que par a llegar a la 
Ballena no hay facilidades, que el planteamiento de l transporte 
ferroviario que se trajo en diciembre de 2003 a Ple no para la Costa 
Noroeste y que hubo una intervención directa del Al calde en el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía, recordando la necesidad de 
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dotar al pueblo de Rota de transporte ferroviario q ue comunicara a El 
Puerto, Jerez, Trebujena, Sanlúcar, Chipiona y Rota , es muy difícil 
entender que el primer emisor de negocio turístico es Alemania y 
apenas si se tiene una relación directa de transpor te con Alemania. 
 
 Expone el Sr. Alcedo que ha habido un desencuentro  total 
en lo que es la planificación, la seriedad y el rig or, queriendo a 
modo de conclusión poner también sobre la mesa una reflexión, que se 
dedican en la bahía de Cádiz elementos tan importan tes no solo de 
industria turística, sino además la industria tecno lógica o la 
industria pesada, siendo cierto que se apoyó muy de cididamente la 
instalación de empresas como Delfi y otro tipo de e mpresas similares, 
pero desde el punto de vista turístico, que es algo  que se manifiesta 
como lo más estable desde el punto de vista económi co, la apuesta es 
muy lenta y cuando ha habido los tiempos de bonanza s y ha habido las 
grandes oportunidades para sacar adelante un estatu s de carretera como 
unir el Puerto con Rota y la Ballena, se ha visto l a lentitud con la 
que el desdoble de esa carretera va, o el desdoble de la carretera de 
Jerez, o del cruce de la Venta Antonio con la carre tera de 
circunvalación de Rota, comprobándose que la brújul a no está 
correctamente orientada, en primer lugar, por parte  de las autoridades 
provinciales y desde luego por parte de la Junta de  Andalucía y de la 
realidad del propio Ministerio de Fomento Económico , que han sido 
capaces de ponerse de acuerdo para hacer un esfuerz o extraordinario 
para explicar las vicisitudes que supone el aeropue rto de Málaga, como 
oferta inmediata a los usuarios, sin embargo ven el  aeropuerto de 
Jerez, que es la puerta de entrada de la primera ec onomía provincial, 
hundiéndose en la oscuridad de la falta de planific ación, en la 
oscuridad de la falta de rigor y de la falta de tra bajo. 
 
 De nuevo agradece el Sr. Alcedo al Partido Popular , en 
nombre de Roteños Unidos, una iniciativa que les pa rece de primerísima 
importancia, porque aunque se hagan muchos campos d e golf, se tengan 
unas playas inmejorables, se tenga infinidad de ofe rta turística, no 
han sido capaces de articular los mecanismos para q ue esas personas 
que tienen que desembolsar los dineros en los hotel es de la provincia, 
en sus restaurantes, en sus comercios, lleguen con todas las 
posibilidades, con todos los medios y con toda la a ccesibilidad que 
tiene que llegar.  
 
 
 De nuevo interviene la representante del Grupo Pop ular, Dª 
Auxiliadora Izquierdo, para incidir en algunos aspe ctos que se han 
expuesto, resaltando lo que han repetido en muchos plenos, que es 
importante la corresponsabilidad y la comunicación entre las 
diferentes Administraciones, opinando que los esfue rzos que cada 
Administración haga, si no los hace unidos y en coo rdinación con las 
Administraciones superiores, no van a tener los mis mos resultados ni 
las mismas garantías de éxito que cuando uno trabaj a por cuenta ajena. 
 
 Plantea que Rota como municipio turístico de calid ad, a 
pesar de ser uno de los pocos municipios de la prov incia que durante 
el presente año ha mantenido su ocupación hotelera,  incluso la ha 
aumentado durante la época estival, no puede permit ir que compañías 
como Spanair, hace unos meses, se marchen del aerop uerto de Jerez, 
porque al final son pasajeros que dejan de venir a la provincia y 
parte de ellos seguramente eran visitantes de Rota.  
 
 Comparte la importancia de lo manifestado por la 
representante del Partido Socialista sobre las obra s de ampliación del 
aeropuerto, la colaboración del Ministerio y de la propia Junta de 
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Andalucía para esas obras de ampliación con el tema  de la lanzadera 
del AVE, de la red ferroviaria, de la planta de apa rcamientos, de los 
nuevos accesos por carretera hasta el aeropuerto, s i bien también 
opina que no se puede mejorar en la inversión e inf raestructuras y 
después no tener verdaderos convenios de colaboraci ón con diferentes 
aerolíneas o convenios para promocionar no solo And alucía, sino 
también lo que desde la Moción se solicite, la prov incia de Cádiz, 
para poder hacer llegar todos los pasajeros y todos  los visitantes que 
quieran hasta Cádiz. 
 
 Hace alusión asimismo a que la Portavoz del Partid o 
Socialista ha hablado de los diferentes convenios q ue ha firmado 
últimamente la Junta Andalucía, si bien por su part e también ha sacado 
información de algunos convenios de colaboración qu e han ido firmando 
otras comunidades autónomas, como Turismo en Madrid , que firma un 
convenio de colaboración con el Instituto de Turism o en España y la 
Empresa Municipal de Promoción en Madrid, para pone r en marcha una 
campaña de promoción turística internacional en lo que resta de años, 
y, sobre todo, de cara al 2010, destinada a los mer cados prioritarios 
para las tres partes firmantes, Reino Unido, Italia , Francia, 
Argentina, México, Estados Unidos, Canadá y los paí ses nórdicos; o 
como otro convenio de la Comunidad Autónoma de Vale ncia con Ryanair, 
para la promoción turística; u otro convenio de la Consejería con 
diferentes touroperadores y del Principado de Astur ias para 
promocionar la España verde, por lo tanto, aunque e stén de acuerdo, 
también ven que nunca es suficiente y mucho menos a ún en los tiempos 
de crisis que corren. 
 
 En contestación también a palabras dichas por la P ortavoz 
Socialista, da cuenta Dª Auxiliadora Izquierdo de l os datos de AENA, 
que dice que “el aeropuerto de Jerez ha registrado en lo que lleva de 
año una caída de más del 20% en el número de viajer os respecto a los 
mismos nueve primeros meses del 2008”, siendo esos los datos que les 
han servido para elaborar la propuesta que hoy trae n a Pleno. 
 
 Por otro lado, refiere que el aeropuerto de Jerez,  al ser 
el único que existe en la provincia de Cádiz, han d e tratarlo con 
especial interés para con el tema turístico, no sol o desde el 
Ayuntamiento de Rota, a quien le afecta indirectame nte, sino desde 
todos los Ayuntamientos, desde todas las Administra ciones superiores, 
como el Patronato Provincial de Turismo o la propia  Junta de 
Andalucía, comentando que esta misma propuesta se p resentó también en 
el Ayuntamiento de Jerez por la portavoz del Partid o Popular y, sin 
embargo, no fue aceptada ni para su propio debate e n la Comisión 
Informativa, por lo tanto entiende que los esfuerzo s deben de estar 
aunados desde las diferentes Administraciones y con  las 
Administraciones superiores, siendo en esa línea en  la que quieren que 
la Junta de Andalucía también trabaje, aunque ya lo  está haciendo, 
pero en su opinión nunca es suficiente, con lo que cree que todos han 
de estar de acuerdo. 
 
 Respecto a las tasas y como la propia portavoz del  Grupo 
Socialista comentaba, que no era una competencia di recta de la Junta 
de Andalucía sino de la propia AENA, manifiesta la Concejal Dª 
Auxiliadora Izquierdo que, después de la informació n recabada, las 
tasas en los aeropuertos españoles son de las más c ara de Europa y aún 
así existe un convenio para diferentes aeropuertos por las 
características propias de esos aeropuertos para re ducir las tasas 
aéreas, que entraron en vigor el 1 de julio, inform ándose por el 
Presidente de Aeropuertos Españoles y Navegación Aé rea, AENA, a las 
principales asociaciones de aerolíneas que la ampli ación del 15 al 30% 
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de la bonificación de las tasas de aterrizaje, pasa jeros y seguridad 
aplicable a Baleares, Canarias y Melilla entraría e n vigor el próximo 
1 de julio. Asimismo, indica que la bonificación de l 100% para 
aquellas compañías aéreas que en el segundo semestr e del año trasladen 
a más viajeros que en el mismo período del 2008, en traría también en 
vigor el próximo 1 de julio, por lo tanto se le fac ilita a esos 
aeropuertos y a esas compañías aéreas que se instal en en los mismos 
porque las tasas aéreas son menores y se les incent iva siempre y 
cuando el número de viajeros que cojan sean mayor q ue los del año 
anterior, opinando que si esa propuesta de la dismi nución de las tasas 
aéreas han de solicitarla a AENA desde el Ayuntamie nto, entiende que 
debería de ser una autoridad superior, con mayores competencias en 
turismo, como puede ser la propia Junta de Andalucí a, la que haga las 
negociaciones pertinentes con la propia AENA, para que pueda estudiar 
un posible convenio o unos posibles acuerdos para r educción de esas 
tasas y, sobre todo, de facilidades para que nuevas  compañías aéreas 
se instalen en aeropuertos andaluces y, mas concret amente, en el 
aeropuerto de Jerez. 
 
 Por último agradece el posicionamiento de todos lo s grupos 
municipales presentes, esperando que la presente pr opuesta sirva para 
continuar trabajando con las diferentes Administrac iones, para 
coordinarse mejor entre las Delegaciones Municipale s de la provincia 
de Cádiz, el Patronato y la Consejería y que, al fi nal, ese descenso 
de visitantes y de pasajeros en el aeropuerto de Je rez no siga 
creciendo y puedan remontar la crisis económica que  les ha tocado 
vivir en los últimos años. 
 
 
 Toma la palabra en el turno de réplica el Portavoz  de 
Izquierda Unida queriendo dejar caer una idea que a  su parecer es la 
primera causante de la situación por la que atravie sa el aeropuerto, 
al igual que el muelle de Cádiz, que es la puerta d e entrada a la 
capital de la provincia, sin embargo hasta ayer las  autoridades 
competentes no se dieron cuenta que había que separ ar la terminal de 
contenedores de la de pasajeros, dándose cuenta cua ndo todos los 
muelles y puertos de las capitales españolas y euro peas han dividido 
una terminal para contenedores comercial y otra par a pasajeros 
turísticos, por lo tanto Cádiz no es competitiva y el aeropuerto de 
Jerez tampoco es competitiva y la causa, históricam ente, ha sido la 
falta de previsión a la hora de conocer la geografí a, la situación 
física de la provincia de Cádiz, su capital y su co marca, por lo tanto 
el error de dentro se viene arrastrando desde hace épocas y no se 
tiene un diagnóstico de lo que es la provincia de C ádiz, ni la Bahía 
de Cádiz, ni Algeciras, ni sus comarcas, por lo que  haría falta el 
diagnóstico total. Asimismo, opina que las caracter ísticas de la 
singularidad de la provincia de Cádiz es, por un la do es Cádiz capital 
en una península y otra ciudad motora de la provinc ia que es Jerez, 
pero no se dan cuenta las autoridades que Cádiz y l a bahía es el 
tercer núcleo poblacional de Andalucía, por su peso  específico en 
población, pero hasta ayer ha estado disgregado, Cá diz por su lado, 
Jerez por su lado, el Puerto por su lado, no mereci éndose ese 
aeropuerto, que debería haberse planificado en base  a un diagnóstico 
acertado de las características, las potencialidade s y las debilidades 
que tiene la provincia y ese déficit les ha llevado  a la situación que 
se encuentran hoy, aunque con las mancomunidades se  está teniendo otra 
visión para contemplar a Cádiz, Jerez y su Bahía co mo un aérea 
metropolitana que mancomune sus servicios, todos su s equipamientos, 
sus infraestructuras para rentabilizarla en benefic io de todo el 
mundo. 
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 Dª Encarnación Niño toma la palabra para contestar  a 
algunos comentarios que se han realizado por parte del Portavoz de 
Roteños Unidos, que en su opinión caen en una conti nua contradicción, 
ya que por un lado se reclama por parte del Pleno e n conjunto, que las 
actuaciones, el esfuerzo y el  trabajo sobre la promoción turística 
debe de hacerse por parte de las Administraciones, los empresarios y 
todas las entidades y organismos competentes, sin e mbargo, por algún 
interés insiste en cargar las tintas contra un orga nismo en concreto, 
el Patronato Provincial de Turismo de Cádiz, que au nque probablemente 
no haga todo lo que debe, pero desde su conocimient o por los años en 
los que desde el Ayuntamiento se trabajó con ellos,  se han realizado 
promociones no solo a nivel nacional sino internaci onal, en destinos 
muy novedosos, que no lo hace ni siquiera una ciuda d como Madrid, 
habiendo sido pionera con ese tipo de personas que necesitan unos 
destinos específicos, porque que esta zona tiene es o que se solicita, 
que es el clima, los campos de golf y además el esf uerzo, no solo de 
las Administraciones, sino de los empresarios de la  zona que trabajan 
denodadamente para conseguir tener esos servicios t urísticos de 
calidad que se necesitan para ser competitivos con otros países y con 
otros vecinos, sin embargo opina que por parte del Sr. Alcedo se está 
hablando de falta de rigor, entrando en una constan te contradicción al 
reivindicar para Rota los mejores datos hoteleros, cuando insiste en 
que los datos en el aeropuerto son muy malos, por l o tanto entiende 
que no hay que cargar las tintas por tener un inter és políticamente 
partidista contra una entidad en concreto, sobre to do cuando se han 
dado aquí uno datos, estando todos de acuerdo en qu e se han mejorado 
las infraestructuras de una forma muy importante en  los últimos años, 
a nivel no solo de carretera, sino también de aerop uerto, puesto que 
se habla de una inversión de más de 100 millones de  euros a lo largo 
de los últimos años y de los proyectos que están pr opuestos para 
ponerse en marcha, quedando demostrado que no se es tá paralizado en 
ese sentido. 
 
 Asimismo, manifiesta que se ha hablado de estar de  acuerdo 
en que la promoción turística es buena, pero que ti ene que ser todavía 
más, por lo tanto quiere resaltar que el trabajo qu e los Patronatos 
Provinciales de Turismo tienen que hacer, han de ha cerlo en los 
mercados emisores de esos turistas que se quieren a lcanzar, teniendo 
constancia que la Delegada Municipal de Turismo via ja a lo largo del 
año en nombre del Patronato Municipal de Turismo co n el Patronato 
Provincial a muchos destinos, que son muy interesan tes, porque son 
destinos que pueden traer un tipo de mercados disti ntos para las 
etapas estacionales en las que el pueblo de Rota se  ve con un mayor 
problema a la hora de conseguir esa ocupación hotel era o de comercio, 
lamentando que no esté hoy presente en el Pleno par a que así explicara 
el trabajo conjunto que se hace desde el Ayuntamien to con el Patronato 
Provincial, resaltando que nada más que hay que ir a Fitur para ver 
que las campañas de promoción turística de la comun idad andaluza son 
las que inician esa feria tan importante.  
 
 Por otro lado, refiere que también desde el Ayunta miento 
de rota se ha valorado a la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
de la Junta de Andalucía, con la concesión de la Ur ta de Oro, no 
entendiendo que por parte del portavoz de Roteños U nidos y de la 
portavoz del Partido Popular se pretenda hacer ver que lo que se está 
haciendo desde esa Consejería o desde ese Organismo  en concreto está 
tan mal, ya que no puede estar muy mal porque el pr opio Pleno lo ha 
reconocido con un distintivo tan importante para lo s roteños, como es 
la Urta de Oro. 
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 Insiste en que, aunque se han mejorado las 
infraestructuras, hay que seguir mejorándolas, como  también hay que 
seguir mejorando y ampliando la promoción turística , mostrando su 
conformidad en que la formulación del segundo punto  de la propuesta 
está mal formulada y que sería interesante añadir q ue, las actuaciones 
encaminadas por parte del Consejo de Gobierno de la  Junta para rebajar 
esas tasas, se hagan precisamente con AENA, que es la entidad 
competente,  y su Grupo tal y como ha dicho desde u n principio, 
apoyará la moción. 
 
 
 D. Antonio Alcedo responde que él ha estado hablan do de la 
puerta de entrada a la provincia de Cádiz, como es el aeropuerto de 
Jerez, y de la importancia de que se hayan perdido 600.000 viajeros, 
sustentando todo lo dicho en una serie de documenta ciones que han 
tenido que preparar para poder afrontar el Pleno y en declaraciones en 
Europa Sur, del pasado día 19 de octubre, hechas  por personas que 
tienen cierta relevancia en el conocimiento turísti co de la provincia, 
como puede ser el profesor de Ciencias Turísticas e n la Universidad de 
Cádiz, D. Antonio Arcas o el portavoz del foro de l a provincia, D. 
Félix Morión o el propio Patronato de Turismo de la  Diputación.  
 
 Reitera sus palabras sobre un reconocimiento implí cito a 
determinadas actuaciones que se estaban llevando a cabo, al manifestar 
que el Aeropuerto de Jerez, en el año 2012, probabl emente desde el 
punto de vista de infraestructuras y de comunicació n directa entre 
Europa y el fondo del saco que puede ser Cádiz, con  el AVE a la puerta 
del aeropuerto, podría ser un elemento importante, refiriendo también 
que ha hablado de las grandes dificultades que exis ten en cuanto a la 
hora de priorizar. 
 
 En cuanto a la promoción y dado que no conoce con plenitud 
el tema, porque desde hace bastantes años ya no est á en el ámbito 
turístico, aunque un día asumió el cargo de Gerente  del Patronato 
Municipal, aclara el Sr. Alcedo que se está refirie ndo a una 
documentación tan fresca, como el estudio que obra en su poder, 
elaborado por su Grupo, donde dice, con números y c on claridad, que no 
se han dado los pasos en la dirección correcta y, p or lo tanto , que 
cuando hubo vacas gordas no se guardó el grano adec uado en el granero 
y ahora cuando las vacas son flacas lógicamente no van a poder 
resolver las cosas bien, pudiendo verse sin embargo  que en Rota la 
tarea se ha hecho meridianamente bien y por eso sal en los números, y 
se puede comprobar que Rota ha crecido hasta un 15%  en plena crisis y 
sigue apostando por su industria turística a pesar de todas las 
dificultades, porque no cabe la menor duda que las infraestructuras es 
algo que, en particular, en la Costa Noroeste y en la propia provincia 
de Cádiz, es más que manifiesto que no forma parte de los primeros. 
 
 Por otro lado, expone que el Ayuntamiento de Rota,  ha 
revisado sus gestiones, como han hecho con Fitur, a unque el Grupo 
Municipal Socialista en un momento determinado ha c riticado la 
ausencia de falta de interés por Fitur, cuando por parte del Equipo de 
Gobierno lo que se ha hecho es orientar su política  de proyección de 
Rota al mercado emisor que era Alemania, enviando a llí todas sus 
baterías, recursos y medios.  
 
 
 A continuación, la representante del Grupo del Par tido 
Popular, Dª Auxiliadora Izquierda, puntualiza que, a su entender, el 
asunto que se somete al Pleno Municipal no es un te ma partidista, sino 
un tema de pura lógica, al haber conocido la dismin ución de pasajeros 
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en el aeropuerto de Jerez, queriendo trabajar en la  medida de 
promocionar más, de atraer más compañías aéreas a e se aeropuerto y al 
final que haya más vuelos, para beneficiar no solo a la provincia de 
Cádiz, sino específicamente a la población de Rota.  
 
 Agradece por último el posicionamiento de todos, q ueriendo 
poner de manifiesto que, a pesar de las deficiencia s, de las carencias 
de infraestructuras que aún encuentran para acceder  a Rota desde 
diferentes ciudades de la provincia y desde diferen tes comunidades 
autónomas, se ha hecho un esfuerzo muy grande, entr e el sector 
hotelero y el propio Ayuntamiento de Rota, para que  Rota sea uno de 
los municipios de la provincia que más ha crecido e n pernoctaciones, 
aún con lo difícil que sigue siendo llegar a Rota. 
 
 
 El Sr. Alcalde manifiesta que la base del consenso de la 
presente propuesta tiene como consecuencia que todo s consideran que 
Rota realmente tiene un potencial turístico todavía  muy amplio por 
desarrollar, porque si cuesta trabajo que venga la gente aquí a Rota, 
si se quitan vuelos que son los que realmente hacen  que lleguen 
turistas, si las compañías aéreas desaparecen del a eropuerto de Jerez, 
independientemente que las inversiones que se están  haciendo en el 
aeropuerto son magníficas y merecidas después de ta ntísimos años, 
cumpliéndose así con una cuestión totalmente necesa ria en el 
aeropuerto de Jerez, lo mismo que el AVE, porque se  están haciendo 
apeaderos en muchos sitios, pero nadie entiende com o un AVE va a estar 
parando 4 o 5 veces en un trayecto de 60 kilómetros  4 o 5 veces, como 
si fuera un tren de cercanía, porque entonces perde ría sentido.  
 
 Opina finalmente el Sr. Alcalde que, aunque hablar  de esas 
grandes inversiones es fundamental, también hay cue stiones que hay que 
poner en evidencia, como que los competidores más c ercanos, como 
Turquía han reduce el 50% las tasas aéreas, o Egipt o que ha eximido el 
100% de las tasas aéreas, porque entienden que el ú nico atractivo que 
tienen es el turismo y por ello han hecho una apues ta decida por eso, 
o como están haciendo en Baleares, que se están hac iendo convenios 
entre las agencias y los touroperadores. 
 
 Opina también que por su parte ve que se trata de una 
propuesta sensata, que viene a decir, no tanto que sea competente la 
Junta de Andalucía, sino realizar actuaciones encam inadas a las 
rebajas de las tasas aéreas del aeropuerto de Jerez , que es lo que se 
le pide al Consejo de Gobierno, para que hagan las gestiones ante el 
organismo competente para que se rebajen las tasas,  que además es de 
sentido común. 
 
 Asimismo quiere dejar constancia el Sr. Alcalde qu e el 
Equipo de Gobierno no tiene ningún inconveniente co n la Consejería de 
Turismo, que ha obtenido el galardón de la Urta de Oro, sino todo lo 
contrario, porque la presente propuesta lleva mucho  del sentimiento 
que tienen los empresarios, que ven muchas veces pe ligrar que las 
gestiones que se están haciendo en Alemania, en Aus tria y demás con 
todas las campañas publicitarias que se hacen por p arte del Patronato 
de Turismo y que después no tengan la posibilidad d e venir, porque no 
tienen transporte aéreo, dado que a las compañías n o les resulta 
rentable con las tasas aéreas que tiene el aeropuer to de Jerez. 
 
 Finalmente, expone que en esa línea de colaboració n, de 
entendimiento, de querer seguir manteniendo fuertem ente los vínculos 
con la Consejería de Turismo, a la que Rota se sien te muy agradecida 
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desde que rectificara y la considerara como municip io turístico, 
queriendo seguir trabajando con ellos en esa línea.  
 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de lo s 
dieciocho Concejales presentes (nueve del Grupo Mun icipal del Partido 
Roteños Unidos, dos del Grupo Municipal del Partido  Popular, seis del 
Grupo Municipal del Partido Socialista y uno del re presentante del 
Partido Izquierda Unida-Los Verdes), acuerda estima r la propuesta 
formulada por el Grupo Municipal del Partido Popula r y, por tanto, 
instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalu cía para que: 
 
1º.- Se firme un Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte y el aeropuerto de J erez, para 
promocionar el destino turístico de la provincia de  Cádiz, con el 
objetivo de atraer y mantener las líneas aéreas que  operan en el 
aeropuerto de Jerez. 
 
2º.- Se realicen actuaciones encaminadas a la rebaj a de las 
tasas aéreas del aeropuerto de Jerez. 
 
 
 
PUNTO 6º.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGA DO DE SERVICIOS 

SOCIALES, PARA ADAPTAR LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA 
EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO A LA ORDEN DE 6 DE  ABRIL 
DE 2009 DE LA CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENEST AR 
SOCIAL.  

 
 
 
 Por el Sr. Secretario General se da lectura al Dic tamen de 
la Comisión Informativa General y Permanente, en la  sesión celebrada 
el día 16 de octubre de 2009, al punto 2º, en la qu e se dictaminó 
favorablemente, por unanimidad, es decir con el vot o a favor del 
Presidente, de los  representantes del Grupo Munici pal Roteños Unidos, 
de los representantes del Grupo Municipal Popular, de los 
representantes del Grupo Municipal Socialista y del  representante del 
Partido Izquierda Unida-Los Verdes, la propuesta de l Teniente de 
Alcalde Delegado de Servicios Sociales, para adapta r la Ordenanza 
Municipal que regula el servicio de ayuda a domicil io a la Orden de 6 
de abril de 2009 de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 
 
 
 Seguidamente, se conoce el texto íntegro de la pro puesta 
formulada por el Teniente de Alcalde Delegado de Se rvicios Sociales, 
D. Antonio Peña Izquierdo, que dice así: 
 
 “Que  con fecha 6 de abril de 2009 se ha publicado  nueva 
Orden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar  Social por la que 
se modifica la de 3 de agosto de 2007 por la que se  establecían la 
intensidad de protección de los servicios, el régim en de 
compatibilidad de las prestaciones y la gestión de las prestaciones 
económicas del sistema de autonomía y atención a la  dependencia en 
Andalucía  así como la Orden de 15 de noviembre de 2007 por la que se 
regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comun idad Autónoma de 
Andalucía. 
 Debido a esto y a los cambios que se han producido  
respecto a los colectivos que esta atendiendo la Le y de Dependencia, 
se hace necesario adaptar la Ordenanza Municipal qu e regula el 
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Servicio de Ayuda a Domicilio aprobada por Pleno de  fecha 8 de octubre 
de 2008 a esta nueva situación. 
 En primer lugar en cuanto al Artº VII: BENEFICIARI OS que 
establece los colectivos a los que va dirigido el s ervicio, se propone 
no contemplar a las personas discapacitadas de form a permanente, ya 
que estas son atendidas o susceptibles de ser atend idas en su 
totalidad por la Ley de Dependencia,  así como camb iar la edad de las 
personas mayores  de 60 años que establecía la Orde nanza  anterior, a 
mayores de 70 años ya que se considera que es una e dad mas avanzada y 
con mas necesidad de recibir el Servicio por parte del Ayuntamiento,  
siempre y cuando no sean atendidas por la Ley de De pendencia,  por 
tanto dicho articulo quedaría redactado como sigue:  
 
 “Por ser un servicio de responsabilidad pública, v a 
dirigido a toda la población que presente necesidad es susceptibles de 
ser cubiertas a través de las prestaciones propias del mismo, que 
estén empadronados y residan en el municipio de Rot a. 
 Sin perjuicio de éstos, el Servicio irá dirigido 
fundamentalmente a los siguientes colectivos: 
  
- Personas Mayores.- Que vivan solos o  con otra pe rsona mayor y que 
no puedan ser atendidos por sus familiares. Se cons iderará en este 
apartado aquellas personas mayores de 70 años, no s usceptibles de ser 
incluidas en otros colectivos y que no tengan presc rito ningún 
servicio por la Ley de Dependencia. 
- Familias.- Cuando en el seno de éstas, existan gr aves problemas 
sociales, o se den los casos de ausencia o incapaci tación del o los 
cabezas de familias. 
- Población en general.- Física, psíquica o sensori almente 
incapacitadas de forma temporal, y que precisen de una tercera persona 
para mantener su autonomía personal durante un peri odo determinado. 
 
 En segundo lugar en cuanto al Artº  X: INTENSIDAD DEL 
SERVICIO de la Ordenanza Reguladora se propone reda ctarlo de forma que 
recoja la intensidad del servicio en los casos en q ue se pueda 
compatibilizar con el Centro de Día tal y como esta blece la Orcen de 6 
de abril de 2009, y cambiar la intensidad del Servi cio prescrito por 
los Servicios Sociales Comunitarios de forma que se an como máximo 5 
horas semanales en lugar de una hora diaria para qu e pueda ser 
distribuida en la semana, por lo que el articulo qu edaría como sigue: 
 
 “La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio p ara 
aquellas personas que tengan prescrito el servicio en la resolución 
aprobatoria del PIA deberán ajustarse a los interva los previstos en el 
anexo II de la Orden 15 de noviembre de 2007 por la  que se regula el 
servicio de ayuda a domicilio en la Comunidad Autón oma Andaluza. 
 En el Programa Individual de Atención de aquellas personas 
reconocidas en situación de Gran Dependencia (Grado  III, niveles 1 y 2 
) o en situación de Dependencia Severa (Grado II, N ivel 2) en el que 
se establezca el Servicio de Centro de Día o la pre stación económica 
vinculada al mismo y el Servicio de Ayuda a Domicil io, la intensidad 
de este será como máximo de 22 horas mensuales, dis tribuidas de lunes 
a viernes, con objeto de facilitar la asistencia al  Centro de Día. 
 
 La intensidad del servicio para aquellas personas que 
hayan accedido al mismo por prescripción de los Ser vicios Sociales 
Comunitarios será la que marquen los mismos siendo esta de un máximo 
de 5 horas semanales salvo en casos de extrema nece sidad”. 
 
 En tercer lugar en cuanto al articulo artª XVII: R EGIMEN 
DE COMPATIBILIDADES de la Ordenanza Municipal se co nsidera conveniente 
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redactarlo de forma que recoja lo establecido en la  Orden de 6 de 
abril de 2009 de la Junta de Andalucía en cuanto a la Ley de 
Dependencia se refiere. 
 En cuanto al Servicio de Ayuda a Domicilio prescri to por 
los Servicios Sociales Comunitarios se considera co nveniente recoger 
en la Ordenanza  la incompatibilidad del mismo con todas las 
prestaciones o servicios concedidos por la Ley de D ependencia ya que 
en caso contrario se estaría dando  una duplicidad de recursos siendo 
además ambos financiados por la Junta de Andalucía,  de hecho  los 
Programas Individuales de Atención (PIAs) no son va lidados por la 
Junta de Andalucía si el usuario recibe el Servicio  de Ayuda a 
Domicilio Municipal,  por tanto  dicho articulo que daría redactado 
como sigue: 
 
 “La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio p rescrita 
en la resolución del P.I.A se regirá por el régimen  de 
compatibilidades establecido en la Orden de 6 de ab ril de 2009 por la 
que se establece la Intensidad de Protección de los  Servicios, el 
régimen de compatibilidad de las prestaciones y la gestión de las 
prestaciones económicas del sistema de autonomía y atención a la 
dependencia en Andalucía. 
 La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio pr escrita 
por los Servicios Sociales Comunitarios será incomp atible con todas 
las prestaciones y/o servicios prescritos en la Ley  de Dependencia o 
por otras instituciones u organismos”.” 
 
 
 Inicia el turno de intervenciones el Concejal Dele gado de 
Mayores, D. Francisco J. Martín-Bejarano, explicand o que el servicio 
de ayuda a domicilio surgió como alternativa al rec urso provisional de 
internamiento, primándose el mantenimiento de las p ersonas en su 
comunidad, evitando de este modo el desarraigo y la  marginación, 
propiciándose también la solidaridad y la correspon sabilidad de la 
propia comunidad con los problemas que surgen en el  seno de la misma. 
 
 Refiere que la Orden de la Consejería de Asuntos S ociales 
del 22 de octubre de 1996, ha configurado ese servi cio como prestación 
básica de los servicios sociales comunitarios, esta bleciendo la 
naturaleza y prestaciones de los mismos, la cual ha  sido derogada por 
la orden de 15 de noviembre de 2007, que pretende u nificar la ayuda a 
domicilio como prestación básica de los servicios s ociales 
comunitarios y la derivada de la Ley de Promoción d e la Autonomía 
Personal y atención a las personas en situación de dependencia, por lo 
que ha sido necesario regular el servicio de ayuda a domicilio 
municipal, de acuerdo a la nueva normativa, y crear  una ordenanza  que 
tratara de unificar la ayuda a domicilio como prest ación básica de los 
servicios sociales comunitarios y la derivada de la  Ley de la 
Promoción a la Autonomía Personal y atención a las personas en 
situación de dependencia, aunque en ocasiones haya de distinguir entre 
ambas, fundamentalmente, en el acceso y la financia ción, pero sin que 
se creen dos servicios con medios humanos y materia les distintos o con 
distintas exigencias, en cuanto a la acreditación y  a la calidad de 
los mismos. 
 
 Por otro lado, expone el Sr. Delegado de Mayores q ue otra 
novedad en esa normativa es la unificación de la pa rticipación de la 
persona usuaria en el coste del servicio, así como la homologación de 
un baremo de acceso para las personas que no se enc uentren en 
situación de dependencia,  habiendo sacado reciente mente la Consejería 
otra orden, de 6 de abril de 2009, que es por lo qu e se trae a Pleno 
una nueva ordenanza, al haberse modificado tanto la  orden de 3 de 
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agosto del 2007, por la que se establecía la intens idad de protección 
de los servicios, el régimen de compatibilidad de l as prestaciones y 
la gestión de las prestaciones económicas, como la orden de 15 de 
noviembre de 2007, por la que se regula el servicio  de ayuda a 
domicilio de la comunidad autónoma andaluza, cambiá ndose 
fundamentalmente en esas ordenanzas, que ya fueron aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno el 8 de octubre de 2008, que en referencia a los 
beneficiarios se establecen los colectivos a quiene s va dirigido el 
servicio, proponiéndose no contemplar a las persona s discapacitadas de 
forma permanente, ya que éstas son atendidas o son susceptibles de ser 
atendidas en su totalidad por la Ley de la Dependen cia, así como 
cambiar la edad de las personas mayores de 60 años,  que establecía la 
ordenanza anterior, a mayores de 70, ya que se cons idera que es una 
edad más avanzada y con más necesidad de recibir el  servicio por parte 
del Ayuntamiento, siempre y cuando no sean atendida s por la Ley de la 
Dependencia. Asimismo, y refiriéndose a algo que ha ce en exclusividad 
el Ayuntamiento de Rota, por lo menos en la provinc ia de Cádiz, como 
es que, los mayores de 80 años que vivan solos y si n ningún tipo de 
requisitos, tienen derecho a ese servicio. 
 
 Informa el Sr. Martín-Bejarano que otra cosa que t ambién 
se ha cambiado en la ordenanza ha sido la intensida d del servicio, 
proponiendo la ordenanza reguladora redactarlo de f orma que recoja la 
intensidad del servicio en los casos que se pueda c ompatibilizar con 
el centro de día y como establece la Orden de 6 de abril de 2009, y 
cambiar la intensidad del servicio prescrito por lo s servicios 
sociales comunitarios, de forma que sean como máxim o 5 horas 
semanales, en lugar de una hora diaria, para que pu eda ser distribuida 
en la semana, así una cosa que la Ley de Dependenci a tenía mal 
recogida, como era que el centro de día no era comp atible con la 
prestación de ayuda a domicilio por comunitario, se  ha rectificado por 
parte de la Junta de Andalucía y ahora lo hacen com patible, pero con 
una regulación distinta. 
 
 En cuanto al art. 12º del régimen de compatibilida des, 
indica que también se cambia la ordenanza, al consi derar conveniente 
redactarla de forma que recoja lo establecido tambi én en esa nueva 
orden, en cuanto al servicio de ayuda a domicilio p rescrito por los 
servicios sociales comunitarios, y recoger la incom patibilidad del 
mismo con todas las prestaciones y servicios conced idos por la Ley de 
la Dependencia. 
 
 
 El Portavoz del Partido Izquierda Unida expone que  el 
punto se corresponde a un trámite administrativo qu e hay que realizar, 
porque lo obliga la ley y, por tanto, lo va a respa ldar, si bien la 
única observación que quiere hacer, es que para que  tanto la Ley de la 
Dependencia como la ordenanza de ayuda a domicilio,  como servicio que 
ofrece la Administración Local a sus ciudadanos, se a eficaz y responda 
eficientemente a unos derechos adquiridos y unas ne cesidades que tiene 
la ciudadanía, insta al Equipo de Gobierno a que a su vez inste a las 
autoridades centrales autonómicas a que de una vez hagan una apuesta 
decidida por una financiación más justa a las Corpo raciones Locales, 
que son las que tienen el invite cada día mayor por  atender nuevas 
competencias o nuevos servicios de la ciudadanía, p uesto que en su 
opinión,  mientras que no haya una ley de financiac ión más justa a las 
Corporaciones Locales hará aguas ese servicio que p resta a la 
ciudadanía. 
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 A continuación, toma la palabra Dª Mª Eva Corrales , 
indicando que el Partido Popular va a apoyar la mod ificación de las 
ordenanzas municipales, para adaptarse a la nueva n ormativa que 
intenta solventar todas aquellas dificultades que s e ido poniendo en 
evidencia, tras la puesta en marcha de la Ley de De pendencia.  
 
 No obstante, le parece sumamente interesante lo pl anteado 
por el portavoz de Izquierda Unida, de que desde el  Ayuntamiento se 
inste a las Administraciones competentes, es decir,  a la Junta de 
Andalucía, para que ponga el máximo interés, invita ndo por su parte 
también al Partido Izquierda Unida, por contar con la oportunidad de 
tener un grupo en el Parlamento Andaluz, a fin que se pongan de 
acuerdo todos los grupos que tienen representación en el Parlamento de 
Andalucía, a fin que esas propuestas salgan adelant e, porque 
fundamentalmente lo que buscan entre todos es el bi en común de los 
ciudadanos, sobre todo teniendo en cuenta que ya el  Ayuntamiento ha 
hecho un verdadero esfuerzo, sobre todo durante el tiempo que lleva 
gobernando tanto el Partido Popular como Roteños Un idos, para que las 
políticas sociales realmente sean las mejores que p uedan ofrecerles a 
los ciudadanos, habiéndose hecho apuestas muy decid idas como el 
servicio que se está prestando a las personas enfer mas de Alzheimer. 
 
 Independientemente de eso, refiere que las ordenan zas que 
se aprobaron en el año 2008 y que contó con el apoy o de todos los 
grupos políticos, venía a poner de manifiesto tambi én que, a pesar de 
esa nueva ley, existen todavía muchísimas carencias  que el propio 
Ayuntamiento, a través de sus propios fondos y en m uchos casos 
conveniado con fondos que vienen de otras Administr aciones, presta 
cuando la Ley de la Dependencia no llega. 
 
 Finalmente, insiste la Sra. Corrales que es import ante 
adaptarse, mostrando totalmente su conformidad con el tema de la 
incompatibilidad, porque no puede estar una misma p ersona recibiendo 
el mismo servicio y la misma subvención por dos vía s distintas, porque 
los recursos son los mismos, debiendo la Administra ción  intentar por 
todos los medios diversificarlo de la mejor manera,  independientemente 
que quien tiene las competencias es quien tiene que  hacer mayor el 
esfuerzo, sin embargo queda claro la apuesta que de sde el Ayuntamiento 
de Rota se ha mantenido y por eso se traen las pres entes para su 
adaptación a lo que manda la Junta de Andalucía, pa ra intentar, en 
colaboración con las Administraciones que tienen la  responsabilidad, , 
prestar el servicio a los ciudadanos de la mejor ma nera posible.  
 
 
 D. Felipe Márquez toma la palabra seguidamente en 
representación del Grupo Municipal Socialista, indi cando que el punto 
viene no solamente como necesidad de clarificar los  distintos 
servicios que respecto a la ayuda de domicilio se e staban prestando, 
fundamentalmente desde la salida de la Ley de la Au tonomía Personal de 
Discapacitados, siendo un momento importante para v alorar la 
importancia que ha tenido que en el año 2007 se apr obara esa ley, con 
unos objetivos de 7 años, teniendo en cuenta las di ficultades 
económicas que podría suponer para cualquier presup uesto incorporar de 
un año para otro una cantidad ingente que tendrían derecho en razón a 
su dependencia y a su capacidad. Asimismo, expone q ue el régimen por 
el que se estaba llevando a cabo la ayuda a domicil io en la Comunidad 
Autónoma y en los Ayuntamientos de la Comunidad Aut ónoma, proviene de 
una Ley Estatal de 1988, por la que se creaban los servicios 
comunitarios, que se venían financiando desde una a portación de la 
Comunidad Autónoma  y una gran aportación desde los  Ayuntamientos, que 
son los que directamente prestan ese servicio, aunq ue con la entrada 



 
Pl091021 

27

en vigor de la Ley de la Dependencia de la Autonomí a Personal, los 
Ayuntamientos, dentro de la dificultad económica, s e han visto de 
alguna manera mucho más apremiados en la medida en que una gran 
cantidad de personas a las que se le da el derecho a esa prestación de 
manera obligatoria, son financiados con fondos de l a Comunidad 
Autónoma, del Gobierno Central y los propios usuari os, en relación a 
su situación económica y familiar. 
 
 Por otro lado, expone el Sr. Márquez que hay que r econocer 
que al mismo tiempo esa Ley fue muy criticada y den ostada en su 
momento, sin embargo la Comunidad Autónoma y el Ayu ntamiento de Rota 
en particular, han dado muestras de ser de los prim eros incorporando 
personas a ese Plan o a esa vía, que es un programa  mediante el cual 
se evalúa a la persona, se le diagnostica, se le da  un nivel de 
dependencia y como consecuencia de ese nivel de dep endencia se 
establece qué tipo de servicio de los que se están ofertando es el que 
va a recibir. 
 
 Por lo tanto, ahora con el nuevo Decreto, se viene  a decir 
que se clarifique lo que está pasando con la ayuda a domicilio, 
respecto de esos dos aspectos, el que tiene que ver  con los que tengan 
derecho de la Ley de la Dependencia y aquellos que vienen siendo 
motivo de atención especial, mediante los servicios  comunitarios. 
 
 Opina el Sr. Márquez que es un paso más y buscar l a mejora 
de los ciudadanos, sobre todo, de aquellos ciudadan os que más lo 
necesitan, habiéndose dado un paso fundamental con la aplicación de la 
Ley, que se le llama el cuarto poder del estado del  bienestar, que es 
un elemento que tiene que ver con el futuro, con lo s derechos, con el 
progreso, con la solidaridad y con los apoyos a aqu ellos que más lo 
necesitan, entendiendo también muy importante ver q ue, a pesar de la 
crisis económica que se está sufriendo, que un gobi erno sea capaz de 
mantener los niveles de prestación de servicio en e l calendario que se 
había comprometido cuando no tenían esa crisis econ ómica, a la vez que 
es importante resaltar que la Comunidad Autónoma de  Andalucía es la 
que más personas está atendiendo actualmente y que el Ayuntamiento de 
Rota, como otros muchos de la provincia de Cádiz, f orma parte de los 
líderes en aportación de información para que ese t ipo de personas con 
esa dificultad sean reguladas, valoradas y, por lo tanto, tratadas. 
 
 Asimismo, muestra su convencimiento de que con esa  
clarificación se deja muy a las claras que hay dos tipos de servicio, 
uno que se presta desde la Ley de la Dependencia en  el momento en el 
que se evalúa o en el momento en que le toque en el  calendario de 7 
años, y otros los que se prestan, se han venido pre stando y se 
seguirán prestando desde los Ayuntamientos por el P lan que se lleva a 
cabo con la Junta de Andalucía, para sacar adelante  esas necesidades, 
aunque también es cierto y de todas maneras razonab le que aquellos 
usuarios que, teniendo derecho pero tengan una situ ación económica 
suficiente, tendrán que aportar una cantidad a ese sostenimiento del 
gasto que se produce. 
 
 Por último y haciendo alusión a lo hablado en el p unto 
anterior de la necesidad de la coordinación, opina que aquí se está 
haciendo lo que corresponde y ya los Ayuntamientos,  con independencia 
de lo que vaya a venir en el proceso de estudio de la nueva Ley de 
Régimen Local que se está avanzando en la Consejerí a de Gobernación, 
en este caso, y siendo realista, cuando no le tocab a que aportaba 
muchos fondos para ese plan que se ha mantenido de ayuda a domicilio, 
está recibiendo unas cantidades del 100% para los a tendidos de la Ley 
de la Dependencia y un porcentaje realmente pequeño  para el conjunto 
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de los atendidos por el motivo del apoyo que histór icamente se ha 
venido dando desde el Plan Concertado de entre la J unta y los 
Ayuntamientos. 
 
 
 Indica el Sr. Alcedo en su intervención que las fa milias 
beneficiadas en Rota por los servicios sociales com unitarios en estos 
momentos están en 65 y las de dependencia en 79, qu e además afecta a 
un número aproximado entre 23 auxiliares que están dedicados a ese 
servicio a jornada completa, 27 auxiliares a media jornada  y 4 
funcionarios, por lo tanto, afecta a un colectivo i mportante de 
personas, de trabajadores, de servicios, por lo que  Roteños Unidos va 
a apoyar la propuesta que llega a instancias del De legado de Servicios 
Sociales. 
 
 
 El Concejal Delegado del Mayor contesta al Portavo z 
Socialista que aunque es cierto que la nueva Orden recoge el 
compatibilizar el centro de día con la ayuda a domi cilio, lo que se 
gana por ahí, se pierde por el otro lado, porque al  final la ayuda al 
cuidador que son de un máximo de 500 euros aproxima damente, el que 
esté necesitado, y hay 15 usuarios que están necesi tados de la ayuda a 
domicilio para esa persona en dependencia o cuidada , van a perder la 
prestación de ayuda a domicilio, que es una cuestió n difícil de 
explicar. 
 
 Por otro lado manifiesta que, en políticas sociale s, la 
Junta de Andalucía también está haciendo recortes, habiendo quitado 
las subvenciones de los mayores para los talleres y  también recortes a 
los minusválidos, sin olvidar que el Ayuntamiento d e Rota, en 
políticas sociales, invierte muchísimo dinero, a la  vez que refiere 
que en Servicio Sociales sigue habiendo 4 trabajado res sociales, 
siendo punteros en toda la provincia en la rapidez con la que se 
gestiona todo el tema de servicios sociales. 
 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de lo s 
dieciocho Concejales presentes (nueve del Grupo Mun icipal del Partido 
Roteños Unidos, dos del Grupo Municipal del Partido  Popular, seis del 
Grupo Municipal del Partido Socialista y uno del re presentante del 
Partido Izquierda Unida-Los Verdes), acuerda: 
 
PRIMERO:- Aprobar inicialmente la modificación de l os arts. VII, X y 
XVII de la Ordenanza Municipal que regula el Servic io de Ayuda a 
Domicilio, para adaptarla a la Orden de 6 de abril de 2009, de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, que dando la redacción 
de los mismos del siguiente modo: 
 
“ARTICULO VII.- BENEFICIARIOS. 
 
 Por ser un servicio de responsabilidad pública, va  
dirigido a toda la población que presente necesidad es susceptibles de 
ser cubiertas a través de las prestaciones propias del mismo, que 
estén empadronados y residan en el municipio de Rot a. 
 
 Sin perjuicio de éstos, el Servicio irá dirigido 
fundamentalmente a los siguientes colectivos: 
  
- Personas Mayores.- Que vivan solos o  con otra pe rsona mayor y que 
no puedan ser atendidos por sus familiares. Se cons iderará en este 
apartado aquellas personas mayores de 70 años, no s usceptibles de ser 
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incluidas en otros colectivos y que no tengan presc rito ningún 
servicio por la Ley de Dependencia. 
- Familias.- Cuando en el seno de éstas, existan gr aves problemas 
sociales, o se den los casos de ausencia o incapaci tación del o los 
cabezas de familias. 
- Población en general.- Física, psíquica o sensori almente 
incapacitadas de forma temporal, y que precisen de una tercera persona 
para mantener su autonomía personal durante un peri odo determinado.” 
 
“ARTICULO X: INTENSIDAD DEL SERVICIO 
 
 La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio pa ra 
aquellas personas que tengan prescrito el servicio en la resolución 
aprobatoria del PIA deberán ajustarse a los interva los previstos en el 
anexo II de la Orden 15 de noviembre de 2007 por la  que se regula el 
servicio de ayuda a domicilio en la Comunidad Autón oma Andaluza. 
 En el Programa Individual de Atención de aquellas personas 
reconocidas en situación de Gran Dependencia (Grado  III, niveles 1 y 2 
) o en situación de Dependencia Severa (Grado II, N ivel 2) en el que 
se establezca el Servicio de Centro de Día o la pre stación económica 
vinculada al mismo y el Servicio de Ayuda a Domicil io, la intensidad 
de este será como máximo de 22 horas mensuales, dis tribuidas de lunes 
a viernes, con objeto de facilitar la asistencia al  Centro de Día. 
 
 La intensidad del servicio para aquellas personas que 
hayan accedido al mismo por prescripción de los Ser vicios Sociales 
Comunitarios será la que marquen los mismos siendo esta de un máximo 
de 5 horas semanales salvo en casos de extrema nece sidad.” 
 
“ARTICULO XVII.- REGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES 
 
 La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio pr escrita 
en la resolución del P.I.A se regirá por el régimen  de 
compatibilidades establecido en la Orden de 6 de ab ril de 2009 por la 
que se establece la Intensidad de Protección de los  Servicios, el 
régimen de compatibilidad de las prestaciones y la gestión de las 
prestaciones económicas del sistema de autonomía y atención a la 
dependencia en Andalucía. 
 La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio pr escrita 
por los Servicios Sociales Comunitarios será incomp atible con todas 
las prestaciones y/o servicios prescritos en la Ley  de Dependencia o 
por otras instituciones u organismos.” 
 
SEGUNDO:- Someter a información pública el presente acuerdo p ara 
que, por plazo de 30 días, puedan presentarse las r eclamaciones y 
alegaciones que se tengan por conveniente, entendié ndose 
definitivamente aprobado si, transcurrido el citado  plazo, no se 
presentase alegación o reclamación alguna. 
 
TERCERO:- Una vez aprobado definitivamente, se proc eda a su total 
publicación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
 
(Se ausenta de la Sesión el Concejal D. Felipe Márq uez Mateo, siendo 
las diez horas y cuarenta y seis minutos) 
 
 
PUNTO 7º.- PROPUESTA DE LA TENIENTE DE ALCALDE DELE GADA DE 

PLANEAMIENTO, PARA LA APROBACIÓN INICIAL DE LA 
MODIFICACIÓN DEL PGOU VIGENTE, DEL SOLAR SITO EN LA  
C/AVIADOR DURAN NUM. 2.  
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 Por el Sr. Secretario General se da lectura al Dic tamen de 
la Comisión Informativa General y Permanente, en la  sesión celebrada 
el día 16 de octubre de 2009, al punto 1º, en la qu e se dictaminó 
favorablemente, por unanimidad, es decir con el vot o a favor del 
Presidente, de los  representantes del Grupo Munici pal Roteños Unidos, 
de los representantes del Grupo Municipal Popular, de los 
representantes del Grupo Municipal Socialista y del  representante del 
Partido Izquierda Unida-Los Verdes, la propuesta de  la Teniente de 
Alcalde Delegada de Planeamiento, para la aprobació n inicial de la 
modificación del PGOU vigente, del solar sito en la  C/Aviador Durán 
numero 2. 
 
 Se conoce el texto de la propuesta formulada por l a 
Teniente de Alcalde Delegada de Planeamiento, Dª Mª  Eva Corrales 
Caballero, que dice así: 
 
 “1.- El objeto de la modificación que se propone e s 
exclusivamente sobre el solar sito en la calle Avia dor Durán número 2, 
el cambiar los parámetros urbanísticos del mismo, p otenciándose así el 
desarrollo turístico, de recursos humanos y empresa rial  en la 
localidad, ya que se cambia de uso vivienda a uso e xclusivo hotelero 
el citado solar, con la posibilidad de ampliar en u n planta más la 
construcción del mismo. 
 2.- Una vez visto el informe jurídico emitido por el 
Coordinador de la Oficina de Planeamiento, así como  el del Arquitecto 
de la misma, ambos de fecha de 13 de octubre del pr esente y obrantes 
en el expediente,  es por lo que al Pleno de la Cor poración propongo: 
 
 Primero. Aprobar inicialmente la innovación-modifi cación 
del PGOU vigente de Rota en relación a los parámetr os urbanísticos del 
solar sito en la calle Aviador Durán, número dos, e squina con calle 
María Auxiliadora.   
 
 Segundo. Someter la presente innovación-modificaci ón de 
PGOU a información pública por un plazo de 1 mes. E l anuncio de 
información pública deberá ser objeto de publicació n en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de m ayor difusión 
provincial y en el tablón de anuncios del Ayuntamie nto. 
 
 Tercero. Suspender por el plazo máximo de dos años  el 
otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y lice ncias urbanísticas 
en el solar objeto de modificación, en virtud de lo  establecido en el 
artículo 27.2 de la LOUA. 
 
 Cuarto. Remitir el expediente a la Delegación Prov incial 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Terri torio para que 
emita el preceptivo informe, conforme establece el artículo 31.2 C) de 
la LOUA. 
 
 Quinto. Facultar tanto al Sr. Alcalde-Presidente c omo a la 
Teniente de Alcalde Delegada de Planeamiento, para dictar cuantos 
actos sean necesarios para el impulso y ejecución d el acuerdo que se 
adopte.” 
 
 
 Seguidamente, se conoce informe emitido por el Sr.  
Secretario General, de fecha 13 de octubre del pres ente año, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
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 “1.-  El presente informe es relativo al procedimi ento 
para llevar a cabo la innovación-modificación de PG OU de Rota 
relacionada con el solar sito en la Calle Aviador D urán, número dos, 
redactada en octubre de 2009 por el Arquitecto D. L uis Miguel Pérez 
Alegre, colegiado número 71 del Colegio de Arquitec tos de Cádiz.  
 
 En principio, hay que decir que el objeto de esta 
modificación es el cambio de parámetros urbanístico s exclusivamente 
del solar sito en la calle Aviador Durán, número 2.  Sobre la sujeción 
a la LOUA del contenido de la misma, me remito al i nforme emitido por 
el Sr. Arquitecto de la Oficina de Planeamiento Urb anístico, obrante 
en el expediente de fecha 13 de octubre del present e. 
 
 La innovación propuesta tiene carácter de modifica ción en 
virtud de los artículos 37  y 38 de la Ley de Orden ación Urbanística 
de Andalucía (en adelante LOUA), que establecen: “38.1. Toda 
alteración de la ordenación establecida por los ins trumentos de 
planeamiento no contemplada en el artículo anterior  (37.1.) se 
entenderá como modificación”; “37.1. Se entiende po r revisión de los 
instrumentos de planeamiento de alteración integral  de la ordenación 
establecida por los mismos, y en todo caso la alter ación sustancial de 
la ordenación estructural de los Planes Generales d e Ordenación 
Urbanística”.  
 
 Igualmente, se lleva a cabo en virtud del artículo  4 del 
Plan General Municipal de Ordenación vigente, Modif icación del Plan, 
cuyo contenido es el siguiente: “Se entiende por modificación del Plan 
General la alteración de sus elementos o determinac iones concretas 
contenidas en él, que pueda realizarse sin reconsid erar la globalidad 
del Plan, por no afectar a aspectos sustanciales de  las 
características básicas de la ordenación” . 
 
 Del mismo modo, decir que la iniciativa de la pres ente 
Modificación se ampara en el artículo 38.3. de la L OUA que establece 
que “la modificación de los planes podrá tener lugar en  cualquier 
momento, siempre motivada y justificadamente” . 
 
 Asimismo, es necesario decir que la Disposición 
Transitoria Segunda de la LOUA estipula que “transcurridos cuatro años 
desde la entrada en vigor de esta ley, no podrán ap robarse 
modificaciones del planeamiento general que afecten  a las 
determinaciones propias de la ordenación estructura l, a dotaciones o a 
equipamientos cuando dicho instrumento de planeamie nto no haya sido 
adaptado a la presente ley al menos de forma parcia l” . Al no afectar 
esta modificación a ninguna de estas determinacione s, lo estipulado en 
dicha Disposición Transitoria no es de aplicación a  la presente 
modificación, por lo que es procedente su tramitaci ón y 
correspondiente aprobación. No obstante lo anterior , hay que decir que 
el vigente PGOU municipal se adaptó parcialmente a la LOUA mediante 
aprobación definitiva acordada por el Excmo. Ayunta miento-Pleno de 
fecha 18 de marzo de 2009, al punto 5º. 
 
 2.- La LOUA regula el tema del procedimiento en el 
artículo 36. En este sentido, el artículo 36.1 de e ste texto legal 
establece que: “la innovación de la ordenación establecida por los  
instrumentos de planeamiento se podrá llevar a cabo  mediante su 
revisión o modificación” . Posteriormente dice que: “cualquier 
innovación de los instrumentos de planeamiento debe rá ser establecida 
por la misma clase de instrumento, observando igual es determinaciones 
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y procedimiento regulados para su aprobación, publi cidad y 
publicación, y teniendo idénticos efectos” .   
 
 El artículo 36 de la LOUA señala algunas caracterí sticas 
especiales para llevar a cabo esta modificación. En tre otras, el 
artículo 36.2 c) 2ª de la LOUA dicta que “las modificaciones que 
tengan por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de 
parques, jardines o espacios libres, dotaciones o e quipamientos 
requerirán el dictamen favorable del Consejo Consul tivo de Andalucía” . 
Siendo esto así, no es necesario dicho dictamen ya que la modificación 
que se va a llevar a cabo no tiene por objeto lo es tipulado en el 
citado artículo.  
 
 3.- El artículo 36.2 c) 1ª de la mencionada ley and aluza 
establece que “la competencia para la aprobación definitiva de 
innovaciones de Planes Generales de Ordenación y Pl anes de Ordenación 
Intermunicipal cuando afecten a la ordenación estru ctural, y siempre 
la operada mediante Planes de Sectorización, corres ponde a la 
Consejería competente en materia de urbanismo. En l os restantes 
supuestos corresponde a los municipios, previo info rme de la 
Consejería competente en materia de urbanismo en lo s términos 
regulados en el artículo 31.2 C)” . Con respecto a este artículo hay 
que hacer una serie de consideraciones. En este sen tido, hay que decir 
que la competencia para aprobar definitivamente la modificación 
propuesta es el Ayuntamiento, ya que la modificació n que se informa no 
afecta a las determinaciones de ordenación estructu ral (dado que se 
trata de la modificación de la ordenación urbanísti ca de 
exclusivamente un solar dentro del núcleo urbano de  la población) 
contenidas en el artículo 10.1 A de la LOUA en sus apartados a, b, c, 
d, y que se enuncian: 
 
- Clasificación de la totalidad de suelo 
- Disposiciones que garanticen el suelo suficiente para VPO a otros 
regímenes de protección pública 
- Sistemas generales:  
- Reservas mínimas para parques, jardines y espacio s libres públicos. 
- Infraestructuras, servicios dotaciones y equipami entos de carácter 
supramunicipal.  
- Usos, densidades y edificabilidades globales para  el suelo urbano y 
suelo urbanizable ordenado y sectorizado. 
 
 Siendo esto así, la modificación prevista afecta 
exclusivamente a determinaciones de ordenación porm enorizada del Plan 
General, en concreto, y según lo establecido en el artículo 10.2.A de 
la LOUA en el suelo urbano consolidado, la ordenaci ón urbanística 
detallada y el trazado pormenorizado de la trama ur bana. Esta 
ordenación deberá determinar los usos pormenorizado s y las ordenanzas 
de edificación para legitimar directamente la activ idad de ejecución 
sin necesidad de planeamiento de desarrollo.          
 
 Así y en consonancia con todo lo dicho, el artícul o 31.1.B 
a) de la LOUA dice que “corresponde a los municipios la aprobación 
definitiva de las innovaciones de los Planes Genera les de Ordenación 
Urbanística que no afecten a la ordenación estructu ral de éstos” . 
Asimismo, es preceptivo informe previo de la Consej ería competente en 
materia de urbanismo , tal y como recoge el artículo 31.2 C) de la 
LOUA. Este informe se emitirá en el plazo de 1 mes desde la aportación 
del expediente completo. 
 
 4.- Comenzando a tratar la tramitación específica d e la 
modificación planteada, hay que seguir lo dictado e n el artículo 32 de 
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la LOUA. En cuanto a la iniciación del procedimient o, el artículo 32.1 
1ª del citado texto establece que “en el caso de Planes Generales de 
Ordenación Urbanística y Planes de Ordenación Inter municipal o de sus 
innovaciones, la iniciación corresponderá de oficio  por la 
Administración competente para su tramitación, medi ante aprobación 
inicial adoptada a iniciativa propia” . Siendo esto así, el 
Ayuntamiento debe adoptar el acuerdo de aprobación inicial al ser el 
competente para llevar a cabo la tramitación de la modificación 1. El 
artículo 32.1 2ª de la LOUA regula el siguiente pas o en el 
procedimiento: la información pública. En él se dic e que “la 
aprobación inicial del instrumento de planeamiento obligará al 
sometimiento de éste a información pública por plaz o no inferior a 1 
mes” . Así, y una vez aprobada inicialmente la modificac ión, se deberá 
someter ésta a información pública por periodo de 1  mes. Esta 
información pública deberá ser objeto de publicació n en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de m ayor difusión 
provincial y en el tablón de anuncios del municipio , según establece 
el artículo 39.1 a) de la LOUA. 
 
 Igualmente, según establece el citado artículo 32. 1 2ª se 
deberán requerir los informes, dictámenes u otro ti po de 
pronunciamientos de los órganos y entidades adminis trativas gestores 
de intereses públicos afectados, previstos legalmen te como 
preceptivos, que deberán ser emitidos en esta fase de tramitación del 
instrumento de planeamiento y en los plazos que est ablezca su 
regulación específica. En este sentido, al no verse  afectado ningún 
tipo de organismo por la presente modificación, no será necesario el 
solicitar este tipo de informes. 
 
 Para concluir este apartado, hay que hacer referen cia a lo 
establecido en el artículo 27.2 de la LOUA: “El acuerdo de aprobación 
inicial de los instrumentos de planeamiento determi nará la suspensión, 
por el plazo máximo de un año, del otorgamiento de aprobaciones, 
autorizaciones y licencias urbanísticas en las área s en las que las 
nuevas determinaciones para ellas previstas suponga n modificación del 
régimen urbanístico vigente.  Cuando no se haya acordado previamente la 
suspensión a que se refiere el apartado anterior  (desde la adopción 
del acuerdo de formulación o, en su caso, desde la aprobación del 
Avance), este plazo tendrá una duración máxima de dos años ” . Por lo 
tanto y al no haberse acordado previamente esta sus pensión, se 
suspenderá por el plazo máximo de dos años el otorg amiento de 
aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanístic as en el solar 
objeto de la innovación-modificación . Por último, comentar que la 
suspensión se extingue, en todo caso, con la public ación de la 
aprobación definitiva del instrumento de planeamien to  (artículo 27.3 
de la LOUA). 
 
 5.- Posteriormente, la regla 3ª del citado artículo  de la 
LOUA dice lo siguiente: “la Administración responsable de la 
tramitación deberá resolver, a la vista del resulta do de los trámites 
previstos en la letra anterior, sobre la aprobación  provisional o, 
cuando sea competente para ella, definitiva” . Pues bien, este apartado 
                         
1 Esta aprobación inicial de la modificación corresponde al Pleno del Ayuntamiento, que deberá aprobarla 

con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, según 

establecen los artículos 22.2 c) y 47.2 ll) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 

modernización del gobierno local, que modifica la Ley de Bases de Régimen Local. Precisándose por parte de 

la Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento, en virtud de lo establecido en el art. 3.b del Real Decreto 

1174/1987, de 18 de septiembre, la emisión de informe previo siempre que se trate de asuntos para cuya 

aprobación se exija una mayoría especial.  
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se debe interpretar de la siguiente forma, todo ell o conforme dicta la 
Instrucción 1/2004 de la Secretaría General de Orde nación del 
Territorio y Urbanismo, sobre el procedimiento de a probación 
provisional de instrumentos de planeamiento. En est e sentido,  en el 
caso de que sean presentadas alegaciones en el peri odo de información 
pública y éstas sean estimadas aun de manera parcia l produciendo algún 
tipo de cambio en el documento inicialmente aprobad o y en el caso de 
emisión de informe con carácter vinculante por part e de órganos y 
entidades administrativas gestores de intereses púb licos. Por tanto, 
no sería necesaria dicha aprobación provisional, si  en el presente 
expediente no se produjeran alegaciones al document o o cambio del 
mismo ya que no existe la obligatoriedad de que se emita ningún 
informe vinculante por parte de ningún órgano o ent idad administrativa 
gestora de intereses públicos.  
 
 6.- Una vez aclarado este aspecto, la regla 3ª del 
artículo 32.1 de la LOUA expone lo siguiente: “cuando se trate de la 
aprobación definitiva, la Administración responsabl e de la tramitación 
deberá resolver, previo informe de la Consejería co mpetente en materia 
de urbanismo” , tal como recoge el artículo 31.2 C) de la LOUA. Q ueda 
claro que el informe preceptivo de la Delegación Pr ovincial de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio deberá evacuarse 
con carácter previo a la aprobación definitiva de l a modificación. En 
todo caso, la aprobación definitiva de la modificac ión será 
competencia del Ayuntamiento 2, al  no  afectar  ésta a la ordenación 
estructural del Plan General de Ordenación de Rota,  como se comentó en 
el punto 3 de este informe.  
 
 7.- Una vez aprobada definitivamente esta modificac ión que 
estamos tratando, el último trámite procedimental a  llevar a cabo es 
el de la publicación. En este aspecto, la LOUA esta blece que “respecto 
a los instrumentos de planeamiento cuya aprobación corresponda a los 
municipios, es de aplicación lo establecido en la l egislación de 
régimen local”  (artículo 41.1 de la LOUA). Pues bien, en esta 
legislación local, concretamente en la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, en su art ículo 70.2 
establece que: “las ordenanzas, incluidos el articulado de las nor mas 
de los planes urbanísticos, así como los acuerdos c orrespondientes a 
éstos cuya  aprobación definitiva sea competencia de los entes locales, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia  y no entrarán en 
vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2” . Este plazo al que 
se refiere este artículo es de 15 días. La publicac ión llevará la 
indicación de haberse procedido previamente al depó sito en el Registro 
del Ayuntamiento, y en su caso, de la Consejería co mpetente en materia 
de urbanismo. 
 
 8.- Igualmente, hay que hacer referencia a si es ne cesario 
que esta modificación sea sometida a Evaluación de Impacto Ambiental. 
Pues bien, una vez examinados los artículos 36 y si guientes 
conjuntamente con el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9  de julio, de 
                         

2 Esta aprobación definitiva de la modificación corresponde al Pleno del Ayuntamiento, que deberá aprobarla con el 

voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, según establecen los 

artículos 22.2 c) y 47.2 ll) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local, que modifica la Ley de Bases de Régimen Local. Precisándose por parte de la Secretaría General del 

Excmo. Ayuntamiento, en virtud de lo establecido en el art. 3.b del Real Decreto 1174/1987, de 18 de 

septiembre, la emisión de informe previo siempre que se trate de asuntos para cuya aprobación se exija una 

mayoría especial.  
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Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, hay que informar que las 
innovaciones de PGOU que afecten al suelo urbano co nsolidado (como es 
el caso) no necesitan someterse a esa Evaluación de  Impacto Ambiental 
(en cambio, sí lo tendrían que hacer, entre otras, las innovaciones de 
PGOU que afecten al suelo no urbanizable).  
 
 9.-  A juicio de este Secretario General, cabe entender que 
sería conveniente establecerse unos plazos (bien a medio o a largo 
plazo) obligados de ejecución del Proyecto de Obra en el solar para 
que la justificación de la operación de transformac ión de los 
parámetros urbanísticos del solar previstos en la m odificación tenga 
virtualidad con la puesta en marcha de la citada ac tividad en un 
tiempo determinado, de manera que se beneficie a la  colectividad 
(creación de puestos de trabajo, atracción turístic a...) y no sólo al 
propietario del solar en cuestión. 
 
 10.- La presente modificación, en principio, no afe cta a 
la tramitación del PEPCH, aprobado inicialmente, pu esto que éste en 
función del informe sectorial emitido por la Delega ción Provincial de 
cultura de la Junta de Andalucía, deberá ser redact ado de nuevo con su 
correspondiente nuevo sometimiento a información pú blica. Además, hay 
que precisar que el solar objeto de la modificación  se encuentra 
situado fuera de la Declaración de Bien de Interés Cultural del casco 
antiguo. 
 
 11.-  El expediente de la presente modificación, cuenta c on 
los siguientes informes: Informe del Sr. Arquitecto  Municipal de 17 de 
septiembre de 2009, informe del Sr. Arquitecto de l a Oficina de 
Planeamiento de 13 de octubre de 2009 e informes ju rídicos del 
Coordinador de la Oficina de Planeamiento y de la T écnico de 
Administración General de fecha de 13 de octubre de l presente. 
 
 Por todo lo dicho, es por lo que PROCEDE:  
 Primero. Aprobar inicialmente la innovación-modifi cación 
del PGOU vigente de Rota en relación a los parámetr os urbanísticos del 
solar sito en la calle Aviador Durán, número dos.   
 Segundo. Someter la presente innovación-modificaci ón de 
PGOU a información pública por un plazo de 1 mes. E l anuncio de 
información pública deberá ser objeto de publicació n en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de m ayor difusión 
provincial y en el tablón de anuncios del Ayuntamie nto. 
 Tercero. Suspender por el plazo máximo de dos años  el 
otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y lice ncias urbanísticas 
en el solar objeto de modificación, en virtud de lo  establecido en el 
artículo 27.2 de la LOUA. 
 Cuarto. Remitir el expediente a la Delegación Prov incial 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Terri torio para que 
emita el preceptivo informe, conforme establece el artículo 31.2 C) de 
la LOUA. 
 Quinto. Facultar tanto al Sr. Alcalde-Presidente c omo a la 
Teniente de Alcalde Delegada de Planeamiento, para dictar cuantos 
actos sean necesarios para el impulso y ejecución d el acuerdo que se 
adopte.” 
 
 
 Posteriormente, es conocido informe emitido por el  
Coordinador de la Oficina de Planeamiento, D. José Antonio Cutilla 
Gutiérrez, de fecha 13 de octubre del presente año,  con la conformidad 
de la Técnico de Administración General, Dª María T eresa Villanueva 
Ruiz-Mateos, que dice así: 
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 “1.-  El presente informe es relativo al procedimi ento 
para llevar a cabo la innovación-modificación de PG OU de Rota 
relacionada con el solar sito en la Calle Aviador D urán, número dos, 
redactada en octubre de 2009 por el Arquitecto D. L uis Miguel Pérez 
Alegre, colegiado número 71 del Colegio de Arquitec tos de Cádiz.  
 
 En principio, hay que decir que el objeto de esta 
modificación es el cambio de parámetros urbanístico s exclusivamente 
del solar sito en la calle Aviador Durán, número 2.  Sobre la sujeción 
a la LOUA del contenido de la misma, me remito al i nforme emitido por 
el Sr. Arquitecto de la Oficina de Planeamiento Urb anístico, obrante 
en el expediente de fecha 13 de octubre del present e. 
 
 La innovación propuesta tiene carácter de modifica ción en 
virtud de los artículos 37  y 38 de la Ley de Orden ación Urbanística 
de Andalucía (en adelante LOUA), que establecen: “38.1. Toda 
alteración de la ordenación establecida por los ins trumentos de 
planeamiento no contemplada en el artículo anterior  (37.1.) se 
entenderá como modificación”; “37.1. Se entiende po r revisión de los 
instrumentos de planeamiento de alteración integral  de la ordenación 
establecida por los mismos, y en todo caso la alter ación sustancial de 
la ordenación estructural de los Planes Generales d e Ordenación 
Urbanística”.  
 
 Igualmente, se lleva a cabo en virtud del artículo  4 del 
Plan General Municipal de Ordenación vigente, Modif icación del Plan, 
cuyo contenido es el siguiente: “Se entiende por modificación del Plan 
General la alteración de sus elementos o determinac iones concretas 
contenidas en él, que pueda realizarse sin reconsid erar la globalidad 
del Plan, por no afectar a aspectos sustanciales de  las 
características básicas de la ordenación” . 
  
 Del mismo modo, decir que la iniciativa de la pres ente 
Modificación se ampara en el artículo 38.3. de la L OUA que establece 
que “la modificación de los planes podrá tener lugar en  cualquier 
momento, siempre motivada y justificadamente” . 
 
 Asimismo, es necesario decir que la Disposición 
Transitoria Segunda de la LOUA estipula que “transcurridos cuatro años 
desde la entrada en vigor de esta ley, no podrán ap robarse 
modificaciones del planeamiento general que afecten  a las 
determinaciones propias de la ordenación estructura l, a dotaciones o a 
equipamientos cuando dicho instrumento de planeamie nto no haya sido 
adaptado a la presente ley al menos de forma parcia l” . Al no afectar 
esta modificación a ninguna de estas determinacione s, lo estipulado en 
dicha Disposición Transitoria no es de aplicación a  la presente 
modificación, por lo que es procedente su tramitaci ón y 
correspondiente aprobación. No obstante lo anterior , hay que decir que 
el vigente PGOU municipal se adaptó parcialmente a la LOUA mediante 
aprobación definitiva acordada por el Excmo. Ayunta miento-Pleno de 
fecha 18 de marzo de 2009, al punto 5º. 
 
 2.- La LOUA regula el tema del procedimiento en el  
artículo 36. En este sentido, el artículo 36.1 de e ste texto legal 
establece que: “la innovación de la ordenación establecida por los  
instrumentos de planeamiento se podrá llevar a cabo  mediante su 
revisión o modificación” . Posteriormente dice que: “cualquier 
innovación de los instrumentos de planeamiento debe rá ser establecida 
por la misma clase de instrumento, observando igual es determinaciones 
y procedimiento regulados para su aprobación, publi cidad y 
publicación, y teniendo idénticos efectos” .   
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 El artículo 36 de la LOUA señala algunas caracterí sticas 
especiales para llevar a cabo esta modificación. En tre otras, el 
artículo 36.2 c) 2ª de la LOUA dicta que “las modificaciones que 
tengan por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de 
parques, jardines o espacios libres, dotaciones o e quipamientos 
requerirán el dictamen favorable del Consejo Consul tivo de Andalucía” . 
Siendo esto así, no es necesario dicho dictamen ya que la modificación 
que se va a llevar a cabo no tiene por objeto lo es tipulado en el 
citado artículo.  
 
 3.- El artículo 36.2 c) 1ª de la mencionada ley an daluza 
establece que “la competencia para la aprobación definitiva de 
innovaciones de Planes Generales de Ordenación y Pl anes de Ordenación 
Intermunicipal cuando afecten a la ordenación estru ctural, y siempre 
la operada mediante Planes de Sectorización, corres ponde a la 
Consejería competente en materia de urbanismo. En l os restantes 
supuestos corresponde a los municipios, previo info rme de la 
Consejería competente en materia de urbanismo en lo s términos 
regulados en el artículo 31.2 C)” . Con respecto a este artículo hay 
que hacer una serie de consideraciones. En este sen tido, hay que decir 
que la competencia para aprobar definitivamente la modificación 
propuesta es el Ayuntamiento, ya que la modificació n que se informa no 
afecta a las determinaciones de ordenación estructu ral (dado que se 
trata de la modificación de la ordenación urbanísti ca de 
exclusivamente un solar dentro del núcleo urbano de  la población) 
contenidas en el artículo 10.1 A de la LOUA en sus apartados a, b, c, 
d, y que se enuncian: 
 
- Clasificación de la totalidad de suelo 
- Disposiciones que garanticen el suelo suficiente para VPO a otros 
regímenes de protección pública 
- Sistemas generales:  
- Reservas mínimas para parques, jardines y espacio s libres públicos. 
- Infraestructuras, servicios dotaciones y equipami entos de carácter 
supramunicipal.  
- Usos, densidades y edificabilidades globales para  el suelo urbano y 
suelo urbanizable ordenado y sectorizado. 
 
 Siendo esto así, la modificación prevista afecta 
exclusivamente a determinaciones de ordenación porm enorizada del Plan 
General, en concreto, y según lo establecido en el artículo 10.2.A de 
la LOUA en el suelo urbano consolidado, la ordenaci ón urbanística 
detallada y el trazado pormenorizado de la trama ur bana. Esta 
ordenación deberá determinar los usos pormenorizado s y las ordenanzas 
de edificación para legitimar directamente la activ idad de ejecución 
sin necesidad de planeamiento de desarrollo.          
 
 Así y en consonancia con todo lo dicho, el artícul o 31.1.B 
a) de la LOUA dice que “corresponde a los municipios la aprobación 
definitiva de las innovaciones de los Planes Genera les de Ordenación 
Urbanística que no afecten a la ordenación estructu ral de éstos” . 
Asimismo, es preceptivo informe previo de la Consej ería competente en 
materia de urbanismo , tal y como recoge el artículo 31.2 C) de la 
LOUA. Este informe se emitirá en el plazo de 1 mes desde la aportación 
del expediente completo. 
 
 4.- Comenzando a tratar la tramitación específica de la 
modificación planteada, hay que seguir lo dictado e n el artículo 32 de 
la LOUA. En cuanto a la iniciación del procedimient o, el artículo 32.1 
1ª del citado texto establece que “en el caso de Planes Generales de 
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Ordenación Urbanística y Planes de Ordenación Inter municipal o de sus 
innovaciones, la iniciación corresponderá de oficio  por la 
Administración competente para su tramitación, medi ante aprobación 
inicial adoptada a iniciativa propia” . Siendo esto así, el 
Ayuntamiento debe adoptar el acuerdo de aprobación inicial al ser el 
competente para llevar a cabo la tramitación de la modificación 3. El 
artículo 32.1 2ª de la LOUA regula el siguiente pas o en el 
procedimiento: la información pública. En él se dic e que “la 
aprobación inicial del instrumento de planeamiento obligará al 
sometimiento de éste a información pública por plaz o no inferior a 1 
mes” . Así, y una vez aprobada inicialmente la modificac ión, se deberá 
someter ésta a información pública por periodo de 1  mes. Esta 
información pública deberá ser objeto de publicació n en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de m ayor difusión 
provincial y en el tablón de anuncios del municipio , según establece 
el artículo 39.1 a) de la LOUA. 
 
 Igualmente, según establece el citado artículo 32. 1 2ª se 
deberán requerir los informes, dictámenes u otro ti po de 
pronunciamientos de los órganos y entidades adminis trativas gestores 
de intereses públicos afectados, previstos legalmen te como 
preceptivos, que deberán ser emitidos en esta fase de tramitación del 
instrumento de planeamiento y en los plazos que est ablezca su 
regulación específica. En este sentido, al no verse  afectado ningún 
tipo de organismo por la presente modificación, no será necesario el 
solicitar este tipo de informes. 
 
 Para concluir este apartado, hay que hacer referen cia a lo 
establecido en el artículo 27.2 de la LOUA: “El acuerdo de aprobación 
inicial de los instrumentos de planeamiento determi nará la suspensión, 
por el plazo máximo de un año, del otorgamiento de aprobaciones, 
autorizaciones y licencias urbanísticas en las área s en las que las 
nuevas determinaciones para ellas previstas suponga n modificación del 
régimen urbanístico vigente.  Cuando no se haya acordado previamente la 
suspensión a que se refiere el apartado anterior  (desde la adopción 
del acuerdo de formulación o, en su caso, desde la aprobación del 
Avance), este plazo tendrá una duración máxima de dos años ” . Por lo 
tanto y al no haberse acordado previamente esta sus pensión, se 
suspenderá por el plazo máximo de dos años el otorg amiento de 
aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanístic as en el solar 
objeto de la innovación-modificación . Por último, comentar que la 
suspensión se extingue, en todo caso, con la public ación de la 
aprobación definitiva del instrumento de planeamien to  (artículo 27.3 
de la LOUA). 
 
 5.- Posteriormente, la regla 3ª del citado artícul o de la 
LOUA dice lo siguiente: “la Administración responsable de la 
tramitación deberá resolver, a la vista del resulta do de los trámites 
previstos en la letra anterior, sobre la aprobación  provisional o, 
cuando sea competente para ella, definitiva” . Pues bien, este apartado 
se debe interpretar de la siguiente forma, todo ell o conforme dicta la 
Instrucción 1/2004 de la Secretaría General de Orde nación del 
Territorio y Urbanismo, sobre el procedimiento de a probación 
provisional de instrumentos de planeamiento. En est e sentido,  en el 
caso de que sean presentadas alegaciones en el peri odo de información 
pública y éstas sean estimadas aun de manera parcia l produciendo algún 
tipo de cambio en el documento inicialmente aprobad o y en el caso de 
                         
3 Esta aprobación inicial de la modificación corresponde al Pleno del Ayuntamiento, que deberá aprobarla con el voto 

favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, según establecen los artículos 22.2 

c) y 47.2 ll) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, que 

modifica la Ley de Bases de Régimen Local. 
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emisión de informe con carácter vinculante por part e de órganos y 
entidades administrativas gestores de intereses púb licos. Por tanto, 
no sería necesaria dicha aprobación provisional, si  en el presente 
expediente no se produjeran alegaciones al document o o cambio del 
mismo ya que no existe la obligatoriedad de que se emita ningún 
informe vinculante por parte de ningún órgano o ent idad administrativa 
gestora de intereses públicos.  
 
 6.- Una vez aclarado este aspecto, la regla 3ª del  
artículo 32.1 de la LOUA expone lo siguiente: “cuando se trate de la 
aprobación definitiva, la Administración responsabl e de la tramitación 
deberá resolver, previo informe de la Consejería co mpetente en materia 
de urbanismo” , tal como recoge el artículo 31.2 C) de la LOUA. Q ueda 
claro que el informe preceptivo de la Delegación Pr ovincial de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio deberá evacuarse 
con carácter previo a la aprobación definitiva de l a modificación. En 
todo caso, la aprobación definitiva de la modificac ión será 
competencia del Ayuntamiento 4, al  no  afectar  ésta a la ordenación 
estructural del Plan General de Ordenación de Rota,  como se comentó en 
el punto 3 de este informe.  
 
 7.- Una vez aprobada definitivamente esta modifica ción que 
estamos tratando, el último trámite procedimental a  llevar a cabo es 
el de la publicación. En este aspecto, la LOUA esta blece que “respecto 
a los instrumentos de planeamiento cuya aprobación corresponda a los 
municipios, es de aplicación lo establecido en la l egislación de 
régimen local”  (artículo 41.1 de la LOUA). Pues bien, en esta 
legislación local, concretamente en la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, en su art ículo 70.2 
establece que: “las ordenanzas, incluidos el articulado de las nor mas 
de los planes urbanísticos, así como los acuerdos c orrespondientes a 
éstos cuya  aprobación definitiva sea competencia de los entes locales, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia  y no entrarán en 
vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2” . Este plazo al que 
se refiere este artículo es de 15 días. La publicac ión llevará la 
indicación de haberse procedido previamente al depó sito en el Registro 
del Ayuntamiento, y en su caso, de la Consejería co mpetente en materia 
de urbanismo. 
 
 8.- Por último, hay que hacer referencia a si es n ecesario 
que esta modificación sea sometida a Evaluación de Impacto Ambiental. 
Pues bien, una vez examinados los artículos 36 y si guientes 
conjuntamente con el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9  de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, hay que informar que las 
innovaciones de PGOU que afecten al suelo urbano co nsolidado (como es 
el caso) no necesitan someterse a esa Evaluación de  Impacto Ambiental 
(en cambio, sí lo tendrían que hacer, entre otras, las innovaciones de 
PGOU que afecten al suelo no urbanizable).  
  
 Por todo lo dicho, es por lo que PROCEDE:  
 
Primero. Aprobar inicialmente la innovación-modific ación del PGOU 
vigente de Rota en relación a los parámetros urbaní sticos del solar 
sito en la calle Aviador Durán, número dos.   
 

                         
4 Esta aprobación definitiva de la modificación corresponde al Pleno del Ayuntamiento, que deberá aprobarla con el 

voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, según establecen los 

artículos 22.2 c) y 47.2 ll) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local, que modifica la Ley de Bases de Régimen Local. 
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Segundo. Someter la presente innovación-modificació n de PGOU a 
información pública por un plazo de 1 mes. El anunc io de información 
pública deberá ser objeto de publicación en el Bole tín Oficial de la 
Provincia, en uno de los diarios de mayor difusión provincial y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
 
Tercero. Suspender por el plazo máximo de dos años el otorgamiento de 
aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanístic as en el solar 
objeto de modificación, en virtud de lo establecido  en el artículo 
27.2 de la LOUA. 
 
Cuarto. Remitir el expediente a la Delegación Provi ncial de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio para que emita el 
preceptivo informe, conforme establece el artículo 31.2 C) de la LOUA. 
 
Quinto. Facultar tanto al Sr. Alcalde-Presidente co mo a la Teniente de 
Alcalde Delegada de Planeamiento, para dictar cuant os actos sean 
necesarios para el impulso y ejecución del acuerdo que se adopte.” 
 
 
 El Sr. Alcalde toma la palabra en primer lugar, ex plicando 
que en la Comisión Informativa se dejaron algunos i nterrogantes, uno 
de ellos fue la altura, informando que dentro del P lan se recoge que 
se puede considerar sótano que no computa hasta 1,2 0, que es algo que 
preocupaba a la hora de plantear la subida de la  planta, porque lo que 
se está haciendo con este acuerdo es subir una plan ta más a aquel 
edificio, que no pasara de la altura que tiene el C olegio Salesianos, 
para que quede todo marcado en un entorno adecuado.  
 
 Asimismo, expone que le gustaría que constara en a cta, con 
el fin que lo mismo que ha reflejado el Sr. Secreta rio en el informe, 
diciendo que se debe de poner unos plazos para la e jecución del 
proyecto, en el sentido que se le ponga fecha y lím ite, porque el 
esfuerzo municipal y la declaración de interés públ ico prevalece y 
sería darle 3 meses, una vez se tenga aprobada la m odificación puntual 
del Plan, para iniciar las obras. 
 
 Sobre el tema del 1,20 m., expone el Sr. Alcalde q ue, 
aunque no viene recogido en el proyecto sustitutori o que les han 
presentado, por su parte propondría que, antes de e levarlo a la 
exposición pública, se modifique que el aparcamient o tiene que ir a 
ras de calle. 
 
 Manifiesta también el  Sr. Alcalde que existe un t ercer 
asunto, en el que él tiene discrepancias con el Del egado de Urbanismo, 
que es el pórtico que tiene el edificio por la call e Aviador Durán, 
que está catalogado, aunque es la catalogación más baja, y dentro de 
la modificación el arquitecto redactor y la empresa  propone su 
demolición y restitución, por las condiciones en qu e se encuentra, y 
por tanto su descatalogación, sin embargo la discus ión que mantienen 
es mantener la puerta original, si constructivament e fuera posible, 
que es la que está catalogada, por lo tanto le gust aría que el acuerdo 
que se adopte fuera del mayor consenso, sobre todo,  para dar valor al 
posicionamiento. 
 
 Concluye el Sr. Alcalde que si todos están de acue rdo, se 
recoja también dentro de la modificación la conserv ación de la puerta 
que da a la calle Aviador Durán.  
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 Por parte de la Portavoz Socialista, Dª Encarnació n Niño, 
se plantea si se podría tener algún aval técnico qu e determine que 
efectivamente se puede mantener la puerta, para no retrasar tampoco la 
ejecución de la obra, contestando el Sr. Acalde que  el promotor ha 
presentado un proyecto de demolición, en el que des catalogan la 
puerta, diciendo que la puerta no tiene un valor hi stórico, porque 
está catalogado por el Ayuntamiento, pero es verdad  que ellos además 
en su proyecto quieren mantenerla y lo que ha plant eado el Teniente de 
Alcalde Delegado de Urbanismo es conservar la puert a o hacer todos los 
esfuerzos para conservarla, por lo tanto, en su opi nión habría que 
plantear en la modificación que se conserve la puer ta, porque en otras 
obras de carácter cultural se mantienen y habrá met odología para poder 
hacerlo. 
 
 
 Interviene el Teniente de Alcalde Delegado de Urba nismo, 
D. Jesús Mª Corrales, indicando que, aún estando ab solutamente de 
acuerdo con la idea de la innovación–modificación, pero no está de 
acuerdo en que no se proteja esa puerta de una mane ra fehaciente, por 
está catalogada por el propio Ayuntamiento y Cultur a lo ha asumido, 
por lo tanto será Cultura quien tendrá que decir si  o no, pero el 
Ayuntamiento no puede ir contra sus propios actos y  si se protegen 
otras fachadas, otras puertas o cualquier monumento , también tendría 
que protegerse ésta y no dejarlo abierto a si se pu ede que se mantenga 
y si no puede que no se mantenga, opinando que habr ía que proteger la 
puerta de una manera decidida, igual que se protege  cualquier otro 
monumento, puesto que el Ayuntamiento debe de ser e l principal velador 
para que esas cuestiones se cumplan. 
 
 
 El Sr. Secretario toma la palabra indicando que, e n cuanto 
a la primera condicionante, para iniciar las obras en un momento 
determinado, habría que habría que aclarar dos tipo s de plazos, uno el 
plazo para presentar el proyecto de ejecución, desd e su aprobación 
definitiva, para la concesión de la preceptiva lice ncia, y luego un 
plazo para iniciar las obras, que estaría también r ecogido dentro de 
ese proyecto de ejecución. 
 
 En cuanto, si se trata de descatalogar o no o el g rado de 
protección que tiene el pórtico o entrada, informa el Sr. Secretario 
que si en su día se catalogó por una motivación, ah ora Cultura va a 
pedirles que se motive también, en el caso que se p roceda a esa 
descatalogación y cuales son las razones que ahora justificarían la no 
catalogación. 
 
 Sobre el problema técnico, expone que, evidentemen te, 
donde repercutirá es económicamente en el coste de la obra, porque 
técnicamente se puede conservar ese pórtico como cu alquier otro tipo 
de elemento que se quiera conservar, pero ello repe rcutirá en el coste 
de realización de la obra, que será distinto. 
 
 
 El Sr. Alcalde manifiesta que en estos momentos es  una 
situación atípica y que no cuenta con la mayoría su ficiente para 
aprobar el punto por mayoría absoluta. 
 
 
 Por tanto, por parte del Sr. Alcalde-Presidente se  declara 
la retirada del punto 7º del Orden del Día. 
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PUNTO 8º.- URGENCIAS.  
 
 
 
 No se somete a la consideración de los señores Con cejales 
ningún asunto en el Punto de Urgencias. 
 
      
 
PUNTO 9º.- PREGUNTAS.  
 
 
 
 El Sr. Alcalde informa que hay una pregunta por es crito 
del Partido Izquierda Unida, de 14 de septiembre, r especto a las 
condiciones que se dieron para que entre los días 2 2 y 23 del mes de 
agosto se restableciera con normalidad el abastecim iento de aguas al 
complejo de Costa Ballena y si se procedió por part e de la Agencia 
Andaluza del Agua, dependiente de la Consejería de Medio Ambiente, a 
un aumento de presión a sabiendas que estaba corrie ndo un grave riesgo 
de rotura de las conexiones, dado el real estado de  las mismas, 
indicando que se va a proceder en este momento a ha cer entrega de la 
contestación del técnico, así como los informes y l as conclusiones de 
la empresa concesionaria, sobre los litros suminist rados a Costa 
Ballena y a Rota, rogando conste en acta que se hac e entrega de ello. 
 
 
 D. Manuel Bravo interviene exponiendo que todos sa ben que, 
al día de hoy, las instalaciones de la Forestal se encuentran sin 
ningún servicio de bar, cuando es un lugar donde se  practica deportes 
todos los días y los usuarios no puede hacer uso de  aquello ni tampoco 
las personas que van a dejar a sus hijos, incluso a hora con el tiempo 
de lluvias tampoco pueden cobijarse allí, sino que tienen que esperar 
en los coches a que los niños terminen los partidos , preguntando 
cuando se va a poner en funcionamiento el servicio de bar en la 
Forestal. 
 
 
 D. Manuel J. Helices toma la palabra para manifest ar que, 
haciéndose eco de la insatisfacción que hay que por  parte de usuarios, 
tanto de la natación terapéutica como de la hípica terapéutica, 
dirigida a niños discapacitados, pregunta qué está pasando en esos 
servicios que hay una reducción de monitores lo que  conlleva una de 
prestación. 
 
 
 El Sr. Alcalde expone seguidamente que por parte d e D. 
Juan Ramos se formuló una pregunta, que es un poco complicada, 
dirigida al Pleno y a todos los grupos políticos, s obre la 
Constitución y el Estatuto Andaluz y los principios  para entrar en el 
Ayuntamiento de igualdad, mérito y capacidad, por l o tanto va a pasar 
copia a cada uno de los grupos para que cada uno le  conteste por 
escrito también. 
 
 Con respecto a la pregunta formulada por el Portav oz del 
Partido Izquierda Unida sobre la escuela hípica, ma nifiesta el Sr. 
Alcalde que según tiene entendido para las clases d irigidas a estos 
niños, no solamente se precisa el monitor, sino que  los padres tienen 
que implicarse por ser niños con grandes dificultad es y estén allí 
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presentes durante la atención que se le viene prest ando, aunque de 
todas formas se contestará por escrito. 
 
 En cuanto al bar de La Forestal, informa el Sr. Al calde 
que se cerró porque estaba en malas condiciones y e l contrato había 
terminado, y una vez que se cuente con el proyecto que se está 
redactando se solicitaran ayudas, a través de Diput ación o de 
Mancomunidad, para que se pueda ejecutar el proyect o, siendo interés 
del Equipo de Gobierno ponerlo en funcionamiento lo  más pronto 
posible.  
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levant ó la 
sesión, siendo las once horas y seis minutos, redac tándose la presente 
acta, de todo lo cual, yo, como Secretario General,  certifico. 

 
                 EL SECRETARIO GENERAL, 
 Vº.Bº. 


